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I NTROD UCC ION 

Escogido como tercera alternativa, entre 

las que puso a consideración de los cursantes el 

IAEN, he procedido a realizar una investigación 

sobre el importante tema del Servicio Exterior 

Ecuatoriano. 

Actividad báslca del País, a cuyo cargo se 

encuentran misiones importantísimas relacionadas 

con la soberanía nacional, la integridad territorial 

y el prestigio del País, despierta su estudio hon-

do interés. Lo he llevado a cabo a través de un 

a n á 1 i s i s del a s L e y e s O r g á n i c a s d e 1 9 3 5, 1 9 3 8, 1 96 3 

Y 1 9 6 4 Y m e d i a n t e u n a b r e v e c o m pa r a ció n con 1 a s 

situaciorles de Chile y Brasil, países que se hon 

ran en contar con diplomacias calificadas, suma 

mente organizadas y eficientes. La realización del 

presente trabajo hubiera sido imposible sin el con

curso de las autoridades del Fondo Nacional de Pre

inversión, FONAPRE; institución que patrocin6 mi 

concurrencia al IAEN y que ha prestado permanentes 

facilidades para la culminación del tema, por lo 

cual expreso mi gratitud. 

Debo agradecer también al señor- -Licenciado 

Ramiro Silva del Pozo, digno Asesor del Instituto 

de Altos Estudios Nacionales, por su valiosa cooj:le

raci6n para el desarrollo del tema, la misma que 

ll.eg6, incluso, a contactos CO:'l las Embajadas de los 

países que se citan anteriormente. 
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I. LA DIPLOIV1ACIA 

1 0 CARACTER ISTICAS y DEFINICION.-

La diplomacia es como la política, ciencia y arte al mis 

mo tiempo. Ciencia, puesto que ha de existir un 

amplio conocimiento de las relaciones jurídicas y 

políticas entre los Estados que son los primeros 

y principales sujetos del Derecho Internacional, 

sus respectivos intereses, 

lazos que los unen. Arte, 

cumplir con los objetivos 

da política. 

tradiciones históricas y 

p.o r 1 a ha b i 1 ida d par a 

que emanan de determina 

A la diplomacia se la equipara, por otra 

parte, con la política exterior. Por ejemplo, cuan 

do hablamos de la diplomacia ecuatoriana en sus 

relaciones con el Perú. 

También se la caracteriza como el proceso y 

el' mecanismo de una negociación, como en el caso 

de la situación de Corea, que puede ser soluciona

da por la diplomacia o por la fuerza. 

Además, se puede interpretar la diplomacia 

·como Carrera o T(tulo Profesional. En nuestro País 

precisamente, existe una Escuela Universitaria con 

esa denominación. 
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Una cuarta significaci6n es la que parango-

na "Diplomacia" con "Habilidad" :) "Tacto". De 

allí la expresi6n de "actuar diplomáticamente". 

El diccionario de la Real Academia Españo

la de la Lengua, define así el término "DIPLOMA

CIA": "Ciencia o conocimiento de lo·s intereses y 

re 1 a c ion e s d e u n a s na c ion e s con :) t r a s " Data m-

bién otra acepci6n referida al Estado: "servicio 

de los Estadas en sus relaciones internacionales" 

Con mayor profundidad y precisi6n, la Enci

clopedia Jurídica OMEBA, dice que "Diplomacia" 

viene del latín ."diploma" que, a su vez, deriva de 

"diploum" del verbo griego "Plegar, Doblar" y , 
que según la encilcopédia, nada tiene que ver eti

mol6gicame·nte con "doblez o falsedad". 

Parece ser que el empleo del término "Dipl~ 

macia" en el lenguaje de las relaciones internacio

nales es más bien moderno, pues era más común la 

expresi6n "Negociaciones". Con el establecimiento 

d e E m b a j a d a s Pe r ma n e n t e s, a par t i r d e m e d i a d o s 

del siglo XVIII, se empieza a utilizar, de manera 

definitiva, el término que se analiza. 

De la misma Enciclopedia Jurídica OMEBA,t~ 

mamos varias definiciones de Diplomacia: 
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Sir Ernest Satow, dice que es "La aplica

ción de la inteligencia y del tacto a la dirección 

de las relaciones oficiales entre E::stados". 

En el libro Blanco que publicó la Gran Bre

taña, en el año 1943, se dice que "El arte de la 

diplomacia consiste en realizar la pOlítica inter

nacional del Gobierno de su Majestad para que pu~ 

da ser comprendida y, si es positle, aceptada por 

los demás Estados". 

El tratadista Pradier-Fodere considera que 

"Diplomacia" es "el arte de representar al Gobier

no y a los intereses de su País ante otros gobier

nos extranjeros, de velar porque 'os derechos, in

tereses y dignidiad de su patria r,:) sean desconoci 

dos en el exterior; conducir los asuntos i nternacio 

nales o dirigir y seguir, conforme a las instruccio 

nes recibidas, las negociaciones ¡:olíticas". 

Rivier, en su obra "Princi¡:es Du Droit Des 

Gen s , menciona una definició,'l más precisa 

"ciencia y arte de la representaciSn de los Estados 

y de las negociaciones". 

2° ORIGEN Y DESARROLLO.-

Podemos afirmar que la dipcomacia aparece 

con los primaros contactos entre tribus y clanes. 
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La guerra y el amor fueron los motivos cen 

trales respecto a los cuales se desarrollaron las 

primeras actividades diplomáticas. La Enciclope-

día Jurídica OMEBA afirma que "es una de las más 

antiguas ciencias, ya que nació al desbordar las re 

laciones privadas para intervenir en las relaciones 

de los príncipes. Trató de conocer las afinidades 

entre los diversos Estados, producidas por necesi

dades comunes, lazos religiosos, sociales, consue

tudinarios e intereses o ambiciones políticas, bus

cando unidad de dirección, encaminada a establecer 

una justa ponderación para asegurar la paz y la in 

dependenc ia de todos". 

Se atribuye a Aristóteles un importante estu

dio sobre el tema, denominado: "Tratado sobre las 

Embajadas" . 

Posteriormente, se mencion3. a Cicerón, como 

autor del tratado denominado "De Legationibus" 

Luego hay una etapa que se ha denominado 

"DIPLOMACIA INTERMITENTE" Y .:;ue consistió en 

el envío de oradores, heraldos y rnensajeros en 0-

casiones especiales y con fines específicos; práctica 

que adoptaron los egipcios, caldeas, griegos y per

sas. 
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Una nueva fase de la historia diplomática,d~ 

n o m i n a d a O r 9 á n i ca, a par e c e e n e 1 s i 9 1 o XVIII y c o -

rresponde a la .~ creaClon de las Err.'::lajadas Per ma 

nentes, lo que trae como consecuencia directa la or 

ganización de consejos o departamentos de Asuntos 

Exteriores Es en las ciudades i:allanas en donde 

se organiza verdaderamente y despliega una gran ac 

tividad la Diplomacia. 

Tendía en aquella época a hacer y deshacer 

alian¿as, robustecer una ciudad, "aneralmente, a 

costa de otra, se buscaba equilibr~o de fuerzas en-

tre los príncipes de la península. Nombres ilustres, 

conocidos ~ mas bien en otros camp::;s, etuvieron al 

servicio de la Diplomacia florentir.3., como Dante, 

Petrarca y Bocaccio. 

Rol sobresaliente desarrolló en esta materia: 

Venecia, de la que se llegó a decir que era "escue-

la y piedra de toque de la Diplom2.::;ia". Impuestos 

los diplomáticos venecianos de la :>bllgación de rea-

lizar informes escritos de sus misiones, denomina-

dos "RELAZIONI", han quedado taL,s documentos pa

ra la posteridad como testimonio ::;3 la habilidad,sa

gacidad y sabiduría de los venecianos. 

Un antecedente curioso de lo que hoy denomi-

namos "Jubilaci6n tl , aplicaba Venecia con quienes le 

habían prestado servicios importan:es: se les desig-
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naba para importantes cargos públicos y, especial

mente, se les destinaba a lucrativas posiciones en 

Oriente. 

Durante el siglo XVI Venecia contaba con 

veintisiete Embajadores Extraordinarios acreditados 

en Viena, Paris, Madrid, Roma, Nápoles, Turín, 

Milán, Londres y en los Cantones Suizos 

De Italia, la organización diplomática pasó 

al resto de Europa, la que paulatinamente fue acep

tando a la institución, a pesar de resistencias de 

reyes y grandes personajes de la época. 

Fern3.ndo V, por eje'"!1plo, consideraba a 103 

diplomáticos como "espías e intrigantes". Enrique 

VII, se negaba a prolongar la permanencia de diplo-

máticos en sus dominios. Felipe de Comiens, por 

conocer el oficio, pues fue Embajador, decía-a fi

nales del siglo XV: "No es cosa muy segura tantas 

idas y venidas de Embajadores, pues a menudo tra

tan en ellas malos asuntos; sin embargo, es nece

sar io enviarlos y rec ib irl os ". 

Con el transcurso del tiempo, la diplomacia 

se perfecciona y realiza progresos que van en con

cordancia con la evolución del Derecho Internacio-

na 1 . 
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Triunfo diplomático concreto es ya la Paz 

de Westfalia, que en 

de los treinta años. 

1648 pus o fin a la guerra 

A partir de entonces se han 

sucedido los Congresos y Conferencias Internaciona 

les, de las cuales surgen normas,.innovaciones, 

doctrinas que configuran la diplomacia presente. 

Tanto en el orden político como en el di

plomático, la Revolución Francesa signific6 el co

mienzo de la edad moderna, fijada por algunos au

tores, V. P. Potemkin, entre otros, hasta 1871 

año de la guerra franco-prusiana. La 

Bastilla fue el comienzo del fin de la 

de las monarquías absolutas, apoyadas 

za y en los intereses dinásticos. 

Toma de la 

diplomacia 

en la no':Jle-

Tesis fundamental de los revolucionarios 

franceses fue la de la soberanía popular, principio 

que en el campo de la diplomacia fue proclamado por 

primera vez en los Estados Unidos de Norteamérica 

en el lapso comprendido entre 1775 y 1787, corres

pon die n t e a 1 a 1 u c ha por s u 1 n d e p e ro d e nc i a . 

Características de la diplomacia revoluciona

ria de esta época, son las siguien:es: 

1 • La direcci6n de la política exterior es influen 

ciada por el régimen parlamentario y por las liberta 

des democráticas; 
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.2 .• t-Iay p'r€sión De parte De la prensa y l'Os par 

t'.io:os p 'Ol'í t.i e os; 

:8.. A :m·eoioa que las i'nstItucID:nes pa'rla'm'enta -

If''.ias se 0·esar·rDI1a:n o s:01Yl'et.e:n €:n parte a SLI cont'rol 

la act1Ívioaode l:os M:in:ist'rDs De Asunt'Os Exter:iores 

y De l'Os E'mbajad ores; 

4. La política exterior se centralizay se diri-

g€ más ráp.ida y concretamente, gracias al desarro-

\lo de las comunicaciones. 

En la segunda década del siglo XIX, tuvo lu 

gar un hecho de enorme i'mportancia tanto para la 

estructura del mundo de aquella época, como para 

1 a h Is t or.i a , del a d i P 10m a c i a: El Congreso de Viena. 

En lo polític o signific6 e'l ·establecimiento de un e

quilibrio entre las grandes potencias de la época: 

Austria, Prusia, Inglaterra y Rusia. 

La figura cimera del Congreso y su Presiden

te fue Metternich, de quien bien vale formular algu-

nos datos: naci6 en Coblenza en el año 1773. Cuan-

do tenía apenas diecisiete años de edad ingres6 al 

Cuerpo Diplomático, habiendo sido no:-nbrado en 1809 

Ca los 26 años), Canciller. Originalmente se aline6 

junto a Napole6n; pero, al variar el curso de los a-

.c D n.t e e i m i e n tos, 
. , 

s'e unID a la coalici6n formada por 

F.e.de'r.ico Guillermo I11 de Prusia y el Zar Alejandro 



1 de Rusia, organizando una ser ie de habilísimas in 

trigas destinadas a desbaratar los planes de Napo 

león. 

Su espíritu conservador le impuls6 =>. empren

der una lucha contra el sentimiento y actitudes revo

lucionarias de la época, mediante un'a política de co

laboraci6n entre las monarquías europeas. 

Su actitud se fundamentaba en la tesis de la 

legítima intervenci6n en cualquier Estado cuando el 

Soberano o los súbditos inft'ingieran la "normalidad 

establ ec ida" . 

Metternich, gracias a su habilidad y talento, 

lleg63. convertirse en' árbitro de la diplomacia euro-

pea. Por su extraordinari13. capacidad para dirigir 

los destinos de las potencias europeas de esa hora, 

recibi6 el nombre de "el cochero de Europa". 

En lo diplomático, en el Congreso de Viena, 

se expidi6 el "Reglamento de Categorías de la Repre

sentaci6n Diplomática", en el que se establece ,por 

primera vez "un criterio de uniformidad en las cate

gorías de los distintos representantes diplomáticos,,(1). 

(1 ) Potemkin y otr os Historia de la Diplomacia 
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Su valor se demuestra en el hecho de que se con

serva todavía en nuestros días y comprende las si

guientes categorías: 

1 ° Embajador, Legado Pontificio y Nuncio; 

2° Ministro; y, 

SO Encargado de Negoci03. 

Desde 1918 se agregó a la lista el Ministro 

R e si den te, u bi cad o en t r e e 1 Mi n i s t r o y e 1 En c a r g a do 

de Negocios. 

Fruto del Congreso de Viena son también las 

normas precisas que se expidieron con relación a 

las precedencias diplomáticas, respecto a las cuales 

se estableció que serviría la fecha de la notifica 

ción oficial de la llegada del Representante Diplomá

ti c o. 

Respecto a las firmas en l::>s documentos, se 

dispuso que cada una de las partes suscribiría prime

ro el ejemplar que le estuviera destinado y que con 

servaría en su poder, de manera que cada país, rota

tivamente, tiene el máximo honor. 

Este aspecto de las precedencias, 
, 

segun JOs é 

L ion D e p e tr e, "t i ene por p u n t o d e par t ida el p r i n c i 

pio universalmente reconocido, de la igualdad de los 

E s ta d o s" . 
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Aunque a nuestros ojos el cumplimiento de 

precedencias no revista ninguna importancia, el 

mismo autor refiere un hecho anecd6tico.e invero

símil actualmente,respecto al Bar6n de Wateville, 

Embajador de España, quien, armado de su espada 

y con la ayuda de su escolta, derrot6 al Embajador 

francés, Conde D 'Estrade y a sus hombres, matan

do a los caballos de su carroza, para ocupar el pri 

mer lugar en un desfile diplomático. 

Después del Congreso de Viena, los hechos 

diplomáticos más importantes se relacionan con la 

Independencia de los Países Americanos, la misma 

que origin6 serias disputas entre Inglaterra y Fran-

cia contra España. 

Posteriormente, la guerra Hispano-Americana 

y luego la . / creacton de la Sociedad d e las Naciones y 

de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, como es

fuerzos político-diplomáticos para encauzar al mundo 

por el camino de la PAZ, luego de las dos grandes 

conflagraciones mundiales. 

3° LO QUE REPRESENTA LA DIPLOMACIA EN LA 

ACTUAL SITUACION DEL MUNDO.-

Empecemos por señalar algunos datos o caracte

rísticas del mundo actual: 
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a) D·esarrnllo impresionante de los sistemas de co-
. .~ 

rnlLlnlcaclon 

Estn significa que lna Estados reciben y viven los 

acnntecim ientos mundiales, prácticamente en forma 

simultánea con el desarrollo de los acontecimientos. 

Hoy" aquí en el Ecuador, estamos "participando" 

Bnel l·evantamiento militar de Santa Cruz (Bolivia) , 

en contra del General García Meza, o la 
. , 

reacclon de 

dolor popular en Panamá por la muerte del General 

Omar Torrijos, e inclusive, más lejanamente, el 

Bnfrentamiento entre el ca6tico Irán e Irak. 

b) Un estado permanente y generalizado de zozo':>ra 

Si bien es cierto que lo "normal" en la humani-

dad ha sido la guerra y lo excepcional la paz, nunca 

antes, como ahora, se han generalizado los conflic 

tos y las tensiones tanto internacionales como inter-

nas. 

Un simple vistazo a las informaciones periodísti

cas nos muestran el siguiente panorama: 

(i) Violencia en Guatemala; 

(ii) Enfrentamientos de envergadura entre las Fuerzas 

Armadas de El Salvador y los guerrilleros del 

Frente Farabundo Martí, que se van convirtiendo 

rápidanlente en guerra civil, con riesgo de interna

cionaliza'ci6n; 
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Amenazas de ataques en contra del Régimen 

Sandinista; 

Graves enfrentamientos entre el ejército co

lombiano y miembros del M-19. 

(v) Secuestros y asesinatos de las Brigadas Ro-

(vi) 

(v i i) 

jas en Ital ia; 

Incremento del número de muertes por huel

gas de hambre, en Irlanda del No:~te; 

Violencia en España; 

(viii) Grave tensi6n social en Polonia; 

e ix) Reacci6n del pueblo afgano en contra de la o

cupación soviética; 

ex) Incendios criminales en Grecia; 

(x i) 

e xii) 

Subsistencia de la lucha interna en Angola; 

Enfrentamientos bélicos en el Lfbano, entre 

sirios e israelitas. 

(xiii) Reanudaci6n de las hostilicades entre Irán e 

Ira k. 

Es decir, en lo,s cinco CO:1tinentes, por dife

rentes causas: violencia, enfrentamientos, inseguri

dad. 
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c) Dependencia del petróleo y de los países que lo 

pos een 

Esta última década ha signif'icadoun trasto

cami ento en la importancia de los países, en su pe-

so específico, en el concierto mundial. Las nacio 

nas árabes, por ejemplo, tradicionalmente potlres, 

sub-desarrolladas, con masas analfabetas y desnutri-

das, han pasado al primer plano de la ~ econom la del 

mundo -con unos ingresos per cápita que igualan y 

superan a los de los pueblos 
, 

mas ricos tradic'onal 

mente. Agrupadas junto a otros 
, 

palses pro d uc t or e s 

de petróleo en la Organización de Países Exportado

res de Petróleo COPEP), disponen de un poder enorme 

y de una presencia importar:>tísima en el mundo actual. 

Por otra parte, economías sólidas, aparente-

mente invulnerables como las de Europa Occidental y 

del Japón, ven amenazada su estabilidad por el de 

sarrollo incierto de los acontecimientos. 

d) Procesos de inflación crecientes y descontrolados 

En directa relación con la anter_~.or, siendo el 

petróleo la materia prima para miles de productos y 

la fuente principal de 
, 

energla, la elevación de precio.3 

a niveles insospechados, ha determinado una inflación 

mundial que afecta a gran parte de la humanidad y que, 

en algunos casos, vuelve caótica la vida de ciertas co-

munidades, como Argentina, por ejemplo. 
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e) Creciente interdependencia entre .los ~ palses 

.~ 

La autarqula, q u e n u n c a f u e u n a r e a 1 ida d c o m -

pleta, es cada vez ~ mas teórica y distante. Aun las 

grandes potencias como los EE.UU. de Norteaméri

ca y la Unión Soviética, dependen de la energ(a de 

otros pa(ses, en el primer lugar; y de la produc 

ción alimenticia, en el segundo. Qué decir de las 

naciones pequeñas o en vea de desarrollo? : depen

den tecnológica, económica y financieramente de las 

más desarrolladas. 

f) Desarrollo de la energ(a nuclear para fines 

bélicos 

Desde el 7 de ago.sto de 1945 la humanidad vi 

ve pendiente de la eventualidad de su auto-destruc 
. , 

Clono Las armas que se utilizaron en Hiro.shima y 

en Nagasaki son pequeño.s artefactos comparados con 

el enorme poder que disponen las grandes potencias 

en la actualidad para su mGtua destrucción. 

La ampliación del "club nuclear" representa un 

riesgo potencial muy grave contra la paz mundial. Co 

mo .se dice en el libro '''Armas Nucleares y Pol(tica 

Mundial" de varios autores (1 ), "el crecimiento de 

otro.s arsenales nucleares podr(a ser interpretado tam 

bién por cualquiera de las dos superpotencias, como 

C 1 ) "A r m a s N u c 1 e a r e s y P 01 (t i c a M LI n d i a 1", d e 
C. Gompert, Michael Mandelbaun, Richard 

win y John H.Barton. 

David 
L. Ga r-
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un acto político hostil y podría turbar la tranquilt-

dad política que el ~ . reglmen contribuy6 a crear". Al 

hablar de "régimen" se refiere al sistema nuclear 

existente. 

Caracterizado en rasgos generales el mundo 

actual, pasemos a determinar ~ que representa la di-

plomacia dentro de esta situaci6n. 

Primeramente, sus labores se han facilitado 

desde el punto de vista del alcance de las comunica-

ciones Tanto las instrucciones que reciben los di-

plomáticos de sus Gobiernos, CO:YlO los informes que 

deben presentar los funcionarios del Servicio Exte 

rior, se realizan con agilidad y op ortunidad sin pre-

cedentes. Lo mismo podríamos decir de los contac-

tos personales. 

La apertura hacia China, por parte del Gobier 

no de Richard Nixon, es un claro ejemplo. Kissinger 

se movilizaba con una rapidez y frecuencia impresio

nantes, lo cual facilit6 el cumplimiento de sus obje

ti v os . 

Por o t r a par te, 1 a z o z o b r a gen e r a 1 iz a d a ha re -

percutido también en la actividad diplomática y ha co

brado víctimas entre representantes diplomáticos en di 

ferentes partes del mundo. 
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Desde otro punto de vista, la violencia ge

neralizada, significa un fracaso en la actividad di 

plomática, un agotamiento de esa instancia para p~ 

sar a la vía de hecho. 

La crisis energética, por su parte, ha sig

nificado una reorientación general de la diplomacia. 

Muestra clarísima es el giro euro;::>eo hacia el mun

do árabe, poderoso abastecedor petrolero. 

En América son notorias las proyecciones e 

influencia de Venezuela en Centro América y el Ca-

r ib e, y el ascenso de la presencia de nuestro 
; 

pa ts 

en el concierto americano. 

En cuanto a la interdependencia entre los Es

tados, obliga a desplegar esfuerzos y actividades di

plomáticas que permitan el abastecimiento seguro de 

los productos que cada 
; 

pats requiere. Citemos, al 

respecto, el caso del embargo cerealero de EE. UU. 

de Norteamérica en contra de la Unión Soviética; ca

so en el que una adecuada labor diplomática permitió 

reemplazar con la Argentina el abastecimiento nortea 

mericano. Inversamente, para la Argentina, una po-

l(tica internacional hábil permitió captar un importa.!::" 

te mercado , pese a la dureza de la represió" con 

tra las guerrillas marxistas que operaban en ese 
; 

pa tS • 
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Respecto al terror nuclear, es un condiciona 

miento muy importante de la actividad diplomática, 

especialmente de las grandes potencias. 

En conclusi6n, las cél.racterísticas actuales 

del mundo influyen en todos los 6rdenes de la vida 

y, por supuesto, inciden también en"la orientaci6n 

de la diplomacia y en el papel que a ella le corres

ponde realizar. 

II. SE GUR IDA D NACIONAL 

1 0 ANALISIS HISTORICO-CRITICO"-

Habría que empezar estableciendo una diferen

cia entre la teoría de "la Seguridad Nacional y la a

plicaci6n concreta de la Doctrina que lleva ese nom-

breo 

Como '.:eoría, ese "grado relativo de garantía", 

lo han proporcionado o han tratado de proporcionarle 

siempre los Estados a las Naciones que jurisdiccionan, 

pero establecida como Doctrina, con esa calidad y en 

aplicaciones concretas,se origina en la década de los 

años 20. 

La Primera Guerra Mundial, innovadora en la 

utilizaci6n de armas químicas y biol6gicas y en el a-

parecimiento de fuerzas blindadas, / conservo, sin em-
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bargo, la característica de contienda militar exclu 

sivamente de confrontación de poderes bélicos, in

clusive en zonas restringidas y aisladas de las po

blaciones. 

Pero a partir de entonces la Seguridad de 

una colectividad no recae exclusivamente en uno de 

los componentes de su poder nacional, sino en to 

dos ellos y es por lo tanto necesario realizar toda 

clase de acciones políticas, econó.-nicas, militares 

y sicosociales para obtener un "g~ado relativo de 

seguridad", según lo define con acierto la Escuela 

Superior de Guerra del Brasil. 

Es este país, precisamente, el que más ha 

avanzado en Latinoamérica en el campo de la Segu-

ridad Nacional. Sin duda ha sido éste un factor 

importante en el desarrollo brasileño y en la soli

dez que presenta ante la comunidad internacional. 

Sin embargo, ciertas distorsiones de la Doctrina de 

Seguridad Nacional han implicado ;Jara el pueblo br~ 

sileño, argentino, chileno y uruguayo, limitación en 

las libertades públicas y represión virulenta a las 

actividades que no eran del agradé) de los Gobiernos 

d e es os 
, 

paises. 

2° CONCEPTUACION.-

El Coronel Alfonso Littuma A., uno de los más destacados 

tratadistas de la Seguridad Nacional, advierte en"La 



20 

Naci6n y su Seguridad"!..! que "tanto por la natura

leza de los problemas que entraña, cuanto por la 

multiplicidad de factores que intervienen en su ela 

boraci6n, se vuelve difícil llegar a una definici6n 

de Seguridad Nacional". 

Añade el Coronel Littuma que prefiere utili-

zar el término "conceptuaci6n", que es el que tam

bién lo incluim03 en el presente capítulo. 

Del mismo texto del libro del Crnel. Littuma 

tomam03 varios conceptos: 

a) "Es un estado de garantía para el grupo nacio

nal contra el peligro de pérdida de sus libertades 

esenciales, recursos y oportunidades", General L. 

B. Sweet. 

b) "Es el estado originado por el desarrollo de los 

recursos humanos, políticos, militares, 
, . 

economlCOS 

y espirituales de una naci6n, teniendo presente la 

preservaci6n del espacio nacional, la autodetermina 

ci6n y las tendencias e intereses de la sociedad en 

que vive", Timothy Stanley . 

. :!./ "La Naci6n y su Seguridad", de Alfonso Littuma. 
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c) "Es la condici6n resultante del establecimiento 

y pervivencia de medidas de . . / prevlslon que aseguren 

un estado de inviolabilidad contra actos o influen

cias antag6nicas", v.s. Chiefs of Staff. 

d) "Es la capacidad de contener o rechazar las pr~ 

siones o interferencias que se oponen al logro de 

los prop6sitos que conforman el in:erés de la comu

nidad nacional", General Osii'is G. Villegas. 

e) "es la situaci6n creada por el Poder Nacional, 

en un determinado instante, teniendo en cuenta la 

supervivencia ( integridad, soberaría y autonomía) 

de una naci6n",. Harold Inis. 

f) "Es, antes que todo, una condici6n social. Algo 

que los líderes nacionales creen nscesario para el 

bienestar contínuo de la Naci6n, c;)mo ;:>or ejemplo, 

la soberanía nacional, un sistema de gobierno que 

asegure las libertades públicas y ·_Jna economía bá

sicamente libre", Comandante R.S.\Nilliams. 

Los conceptos transcritos resal:an una u otra ca 

racterística de la Seguridad Nacio/'al; pero no son 

s uf i c i en t e m e n t e c 1 a r os . Quizás el más acertado es 

el propuesto por la Escuela Superi::>r de Guerra del 

Brasil, que dice: "Seguridad Nacional es el grado 

relativo de garantía que, a través de acciones pol!:. 

ticas, econ6micas, psico-sociales y militares, un 
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Estado puede proporcionar, en una determinada 6p~ 

c'a a la Naci6n que jurisdicciona, para la consecu

ci6n y salvaguardia de los objetivos nacionales, a 

pesar de los antagonismos internos o externos exis 

tentes o previsibles". 

Es oportuno citar las características que de 

los conceptos transcritos anota el Coronel 

quien dice que la Seguridad Nacional tiene 

guientes características esenciales: 

Littuma, 

las si 

1. Es un medio altamente importante para la con

secuci6n y mantenimiento de los objetivos naciona

l es . 

2. Es un concepto relativo, característica que pro

viene de la actual configuraci6n del mundo y, espe

cialmente, de la interdependencia y el perfecciona

miento de armas nucleares que mencionamos ya an

teriormente. 

3. Es un concepto permanente, pues se exige "con

tinuidad de acci6n en el tiempo y en el espacio". 

4. Es un concepto dinámico. 

5. Es ecum6nico, en el sentido de que comprende o 

involucra a todas las actividades de la Naci6n: polí

ticas, administrativas, econ6micas, financieras, psi

co-sociales, etc. 
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3 0 LA SEGURIDAD NACIONAL EN EL ECUADOR.:-

Un antecedente indirecto de la Seguridad Na

cional dentro de la Legislaci6n positiva en el pa(s, 

es la Ley "de Defensa Nacional, de mayo 26, 1961. 

Estamos de acuerdo, sin embargo , en la afir

maci6n del Crnel. Littuma de que "Defensa Nacional" 

es un concepto restringido al campo militar, mien 

tras que "Seguridad Nacional" es un concepto mucho 
, 

mas amplio que involucra todas las actividades na 

cionales. 

Como antecedente directo, debemos mencionar la 

Ley de Seguridad Nacional, expedida mediante Decre

t o S u p r e m o 2 87 1, de d i c i e m b r e 1 0, 1 9 64, P r i m e r c ue r 

po legal en que se establecen ya, de manera concre

ta, los principios y normas sobre la materia, que 

subsisten hasta la fecha. 

Desde el año 1964 se han introducido diversas mo 

dificaciones a la Ley, las cuales enunciamos a conti-

nuación, brevemente: 

Septiembre 2 O, 1 965 : se sustituye-el inciso p r'-i -

mero del Art. 38. En la misma fecha se autoriz6 la 

publicaci6n de la Ley Codificada y sus Reglamentos. 

Junio 20, 1972: Se incorporan nuevas reformas. 
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El 2 de abril de 1976, mediante Decreto Supr~ 

mo No. 275, se expidió la Ley de Seguridad Nacio

na l. E s te c u e r.p o 1 e g a 1 e s t á di vid ido en c u a t ro tí tu -

los, los mismos que comprenden diversos capítulos 

y estos, a su vez, en 167 artículos y dos disposi

ciones transitorias 

En julio de 1979, a poco de c:::lncluir el Gobier

no Militar, se expidió el Decreto Supremo 3644-A, 

mediante el cual se' establecieron nuevas reformas y 

se dispuso la 'codificación de la Lsy; labor que efec 

tuó la Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional. 

En la carta política vigente p:::ldemos señalar di

versas disposiciones que directamsnte se relacionan 

con el tema de la Seguridad Naci:::lnal: 

1. Atribuciones y deberes del Prssidente de la Re-

públ ica: (Art. 78) 

"d) M a n ten e r e 1 o r den in ter i o r, c u ida r del a s e -

guridad exterior del Estado, determinar la polí

tica de Seguridad Nacional." 

"h) Ejercer la 
; . 

max lma autoridad de la Fuerza 

Pública." 

"j ) De c r e t a r 1 a m o vil iza ció n, ~ a d e s m o vil iza ció n 

y las requisiciones que sean recesarias, de a

cuerdo con la Ley." 

"k) Disponer el empleo de la Fuet'za Pública a 

través de los organismos correspondientes, cuan-

d o 1 a s e g u r ida d y e 1 s e r v i e i o p ú b 1 i colo d e m a n de n . " 



25 

",m) Aprobar, de acuerdo con la Ley y en forma reservada, 

los 
; . organlcos de la Fuerza Pú::,lica en tiempo 

de paz; y en cas o de emergencia, llamar a to 

da o a parte de la reserva al servicio activo." 

.. 10) Declarar el estado de eme,-.gencia nacional 

y asumir las siguientes atribu::::iones o algunas 

de ellas, en caso de inminents agresi6n exter-

na, de guerra internacional o ::le grave conmo

ci6n o catástrofe interna, noti7'icando a la Cá-

mara Nacional de Representantes, si estuviere 

reunida, o al Tribunal de Garantías Constitucio 

nales: 

'!f1. D e e r e t a r 1 a r e e a u d a e i 6 n a r: i e i p a dad e i m 

puestos y más contribuciones; 

"2. En caso de conflicto interracional o de in-

minente invasi6n, invertir par? defensa del Es

tado los fondos fiscales destin~dos a otros ob-

jetos, excepto los correspondientes a Sanidad 

y Asistencia Social; 

"3 . T r a s l a dar l a s e d e de G o b i e r n o a c u a l q u i e r 

punto del territorio nacional; 

"4. Cerrar o habilitar puertos temporalmente; 

"5. Establecer censura previa en los medios de 

'Cü'muni.cación soc·.ial; 
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"6. Suspender la vigencia de las garantías cons 

titucionales, pero en ningún caso podrá decre 

tar la suspensión del derecho a la inviolabili 

dad de la vida y la integridad personal o la ex 

patriación de un ecuatoriano, ni disponer el con 

finamiento fuera de las capitales de provincia -

ni a distinta región de la que viviere el afecta-

do; 

"7. D e c 1 a r a r z o n a d e s e g u r ida d de ter r i t o r ion a -

cional, con sujeción a la ley." 

"ñ) Dar por terminad3. la declaración de emer 

gencia, cuando hayan desaparecido las causas 

que la motivaron y notificar en tal sentido a la 

Cámara Nacional de Representantes o al Tribu 

nal de Garantías CO:lstitucio:lales, en su caso, 

sin perjuicio del informe que deberá rendir an

te el organismo correspo:ldiente." 

"Art. 126.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Na 

cional constituyen la Fuerza Pública. Su prepa

ración, organización, misión y empleo se regu 

lan en la ley." 

"Art. 127.- Las Fuerzas Armadas se deben a la 

Nación. El Presidente de la República es su 
, . 

maXl 

ma autoridad y puede delegarla, en caso de emer

gencia nacional, de acuerdo con la ley." 

"A r t. 1 28 . La Fuerza Pública está destinada a la 

con s e r V a ció n del a s o b e r a nía n a c i o :1 al, a 1 a d e f en 



sa de la integridad e independencia del Estado 

y a la garantía de su ordenamiento jurídico.

Sin menoscabo de su misión fundamental> la 

Ley determina la colaboración que la Fuerza 

Pública debe prestar para el desarrollo social 

y económico del país y en los demás aspectos 

concernientes a la Seguridad Nacional. lt 

"Art. 129.- La Fuerza Pública no es deliberan

te. Sólo las autoridades emanantes serán res 

ponsables por las órdenes contrarias a la Cons

titución y a la ley." 

"Art. 132.- El mando y jurisdicción militares 

y policiales se ejercen de acuerdo ~on la ley." 

"Art. 134.- El servicio. militar es obligatorio pa

ra los ecuatorianos, en la forma que determina 

la ley." 

"Art. 135. Los ecuatorianos y los extranjeros 

están obligados a cooperar para la seguridad na

cional, de acuerdo con la ley." 

"Art. 136.- La Policía Nacional tiene por misión 

fundamental garantizar el orden interno y la se

guridad individual y social.- Constituye fuerza 

auxiliar de las Fuerzas Armadas." 

En cuanto a la doctrina de Seguridad Nacional, 

los tratadistas de la materia opinan que hay que re

mo:-\tarse al fin de la Segunda Guerra Mundial, para 

buscar el origen de "un concienzudo análisis de fac-
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tores de naturaleza eminentemente estratégicos, a 

fin de establecer los principios que 
, 

gUl en y orie'2.. 

ten la planificación, dirección y ejecución de la 

Seguridad Nacional", según concept::Js del Gral. Ra 

fael ROdríguez Palacios, expresados en la confe 

rencia que sobre el tema dictó en el Instituto de 

Altos Estudios Nacio!'iales, en 1977 
1 / 

Fruto inmediato de esa 
., 

preo:::upaclon general 

por la paz y seguridad de los Estad::Js fue la Con-

ferencia de San .Francisco, cuyas deliberaciones 

se mencionaron el 25 de abril de 1945, para dar 

forma a la Carta de las Naciones Unidas, suscri 

ta el 26 de junio de ese mismo año. 

En el Ecuador se ha asimilado los princi 

pios universales sobre la materia y ha existido, 

en especial, una fuerte influencia de la doctrina 

brasileña so~re la materia . 

.!./"La Seguridad Nacional en el Ecuador, del Gral. 
Rafael Rodríguez Palacios. 
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II I . DIPLOMACIA Y SEGURIDAD NACIONAL 

1 0 RELACIONES EXISTENTES 

Hemos tratado ampliamente sobre qué se 

entiende por Diplomacia y por Seguridad Nacional 

y, por lo tanto, podemos intentar establecer sus 

relaciones. 

Retomamos, para el efecto, el concepto ya 

mencio:-Jado de la Escuela Superior de Guerra del 

Brasil, la que considera que Seguridad Nacio .. al es 

"el grado t'elativo de gOlrantía que, a través de ac-

ciones políticas ... un Estado p~ede proporcionOlr, 

en una determinada época, a la Nación que jurisdic-

ciona .. " 

En el presente caso, las acciones políticas 

s e re f i e r e n a 1 f re n t e e.x ter no; e s d e c ir, s o n a c c i o -

nes de política internacional, las cuales originadas 

en el Jefe del Estado, deben ser ejecutadas por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de 

sus Embajadas y CO:lsulados. 
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Por otra parte, ya en términos de nuestra 

realidad, el frente externo es uno de los cuatro 

previstos en nuestra Ley para la ejecución de los 

planes de Seguridad Nacional. 

La vinculación del frente externo :oon los 

otros es estrecha y directa y quizás en ningún ca-

so mfs necesaria que con el frente militar. 

Por lo tanto, las accio .... es de ambos fren

tes deben ser coordinadas en los aspectos coinci

dentes y en la práctica, en las Misiones Diplomá

ticas, se hace así a través de la presencia de los 

Agregados o ,L\djuntos Militares. 

Igualmente las labores de coordinación se 

realizan en aspectos delicados, relacionados con de 

marcaciones, establecimiento de destacamentos mi-

litares en zonas controvertidas proyectos viales 

internacionales, etc. 
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2° IMPORTANCIA DE LA DIPLOMACIA DENTRO DE 

LA SEGURIDAD NACIONAL 

De acuerdo con la opini6n del Crnel. Littuma, 

en "La Naci6n y su Seguridad", el Estado, para op~ 

nerse a los antagonismos y presiones provenientes 

del Exterior, debe desarrollar acciones de tres ca-

tegorías: diplomáticas, econ6micas y militares. 

Entre las que nos interesan para el desarrollo 

del tema, constan: 

1 0 Ampliar y estrechar las relaciones con otros Es

tados, particularmente con aquellos que interesen 

a la seguridad de la Naci6n. 

2 0 Participar en la integraci6n de Organismos Regio-

nales de Desarrollo. 

3 o Coadyuvar a la paz continental y mundial. 

Aunque muy suscintamente expresados, los pun

tos que se han mencionado expl ican la importancia de 

la gesti6n diplomática dentro de la Seguridad Nacio-

na l. En primer término, el mantenimiento de rela 

ciones con otros países y preferentemente con aque 

1105 
, 

que mas interesan a nuestros fines de seguridad. 

Es una labor de enorme proyecci6n, de cuidado per

manente, de actualizaci6n constante. 
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Lo importante en este aspecto es la búsqueda 

de intereses comunes y el respaldo de opinión pú 

blica externa para la causa y posiciones nacionales. 

Inversamente, los mayores esfuerzos deberían 

desplegarse para evit ar el aislamiento del país, pa

ra impedir censuras de Organismos Internacionales. 

En el ámbito de las relaciones internacionales, 

es muy importante la aplicación de principios geopo

líticos, en cuanto a mayor dedicación se ha ae pres-

tar a las relaciones con aquellos pueblos que por ra 

zones geográficas y políticas teng3.n mayor interés 

para el E cuad or. Por eso que no es tan importante 

a q u el p r in c i p i o del m a n ten i·m i e n t o de re 1 a c ion e s con 

la mayor parte de países del mundo, en algunos ca 

sos distantes y exóticos, mientras se descuidaban o 

deterioraban los vínculos con los que 
, 

mas interesaban 

a nuestra Seguridad Nacional, como Chile y Argenti

na, por ejemplo. 

En cuanto a la presencia del país en Organis

mos de Desarrollo, que es el segundo aspecto mencio

na d o por el C r 10 el. Lit t u m a, e s t a m b i é 1'1- -u n a m U e s t r a 

de la importancia de la diplomacia dentro de la Segu

ridad Nacional, puesto que mientras en más Organis-

mas de Desarrollo participemos y mientras mayores 

ventajas podamos conseguir, en base a la habilidad, 

persistencia y capacidad de nuestros negociadores, 

más- afianzaremos la posición 
, . 

economtca en el sector 

externo y, por lo tanto, la Seguridad Nacional. 
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Respecto al apoyo que se ha de brindar a la 

causa de la pa.z, significa una presencia interna 

c i onal del país ~ de la ~ mas alta categoría m oral y 

significa también el cumplimiento de compromisos 

internacionales que el Ecuador ha suscrito en va 

rias oportunidades. Es igualmente una ratificación 

de la vocación pacifista ancestral de nuestro pueblo. 

3° CONSIDERACIONES SOBRE UNA INTERVENCION 

MAS EFICIENTE DE LA DIPLOMACIA EN LA SE 

GURIDAD NACIONAL 

La primera consideración que se nos ocurre 

es la de que debe despertar interés entre los aspi

rantes a ingresar al Servicio Exterior y entre los 

funcionarios de nuestra Cancillería, por la Doctri-

na y la Ley de Seguridad Nacional. 

Cabe, pues, incluir entre las materias de 

examen para los aspirantes a Diplomáticos, las a

notadas anteriormente, en razón de que los frentes 

de acción de la política nacional deben actuar cohe 

rentemente y,en ningún caso,tan estrechamente co-

mo entre el frente externo y el frente militar, pi

lares del sistema de Seguridad Nacional. 

Una segunda consideración es la vinculación que 

existe y que podría incrementarse entre el Instituto 

de Altos Estudios Nacionales y el Ministerio de Re

laciones Exteriores. 
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Los contactos son actualmente frecuent'es y 

provechosos. sin embargo. no se han dado en el 

nivel que hubiera sido conveniente. Por ej'e'mplo. 

ninguno de los representantes diplomáticos nues 

tros ante países de vital importancia para nuestra 

Seguridad Nacional. como Perú. Chile. 8010mb la, 

Argentina, Brasil, EE. UU. de Norteamérica, se 

present6 en la tribuna de nuestra instituci6n para 

exponer, desde sus puntos de vista, la realidad de 

las relaciones con esos países. 

En tercer lugar, es de vital importancia la 

estructuraci6n en el Ministerio de Relaciones Exte

riores, de una dependencia que se encargue del es

tudio, análisis, políticas y,acciones de Seguridad 

Nacional. De este organismo podrían surgir aseso-

res especializados para el Consejo de Segurid=td Na

cional y se constituirían, además, dentro del Minis

terio en una importante opini6n respecto a la mate

ria que, sin lugar a dudas, es de vital significado 

para el País. 

IV. NECESIDAD DE LA PROFESIONALIZACION DI

P LOMATICA 

1 0 DIPLOMACIA DESPROFESIONALIZADA: 

Escogimos 

capítulo, con la 

tema. 

un enfoque negativo 

idea de contrastar el 

para iniciar el 

análisis del 
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Entiendo por Diplomacia Desprofesionaliza

da o no profes.ional, aquella actividad que se cum

ple en el Servicio Exterior de la República, sin 

requisitos respecto al ingreso, ascenso", cambio", 

salidas del Servicio, etc. Las decisiones adminis 

trativas relacionadas con el personal se basan en 

aspectos políticos y de acuerdo 3.1 vaivé n de esos 

acontecimientos se realizan designaciones, promoci..9 

nes, rotaciones y destituciones. 

Clara muestra de ello es lo que sucede con 

el Servicio Exterior boliviano, reflejo c:abal de la 

triste situaci6n de ese país. 

Dos hecho" caracterizan a la Diplomacia no 

profesional: la improvisaci6n y la inestabilidad. La 

improvisaci6n, porque en determin3.das circunstan 

cias políticas puede ser convenien:e alejar del país 

a la Embajada en 

militar del arma 

París, por ejem;:llo, 

de caballería que es 

o un lider 

fuerte en San-

ta Cruz, pero que para los intereses de las relacio

nes con el Gobierno de Francia no significa nada. 

En segundo térmi'no, la ines:abilidad, conse

cuencia obvia del origen del nombl'amiento y enton

ces puede darse el caso de Embajadores ante países 

cuyas relaciones tienen significaciSn para el Gobier

no acreditante, que son removido" dos o tres veces 

anualmente; hecho que desdice no solamente de la or 
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ganizaci6n de un Servicio Exterior, sino inclusive 

de la seriedad de un país. 

En el Ecuador, si queremos hablar rigurosa

mente de "Diplomacia Desprofesionalizada" o no pro

fesional, como lo veremos con amplitud más adelan-· 

te, tendríamos que remitirnos a la situaci6n previa 

a 1935, año en que el Gobierno del Ingeniero Fede

rico Páez, expidi6 la primera Ley Orgánica del Ser 

vicio Exterior Ecuatoriano, consagrando por primera 

vez al Servicio Exterior, como "carrera pública". 

Sin embargo, el paso más significativo en la profe

sionalizaci6n se di6 en 1963 al expedirse una nueva 

Ley Orgánica que consagraba y salvaguardaba plena

mente la carrera diplomática, estableciendo como 

excepci6n. temporal la designación, exclusivamente p~ 

ra ciertas categorías de funcionarios por razones 

políticas: Jefes de Misiones Diplomáticas y Jefes de 

Oficinas Consulares. En ambos casos se estableció 

como límite un quinto del total, en cada categoría. 

2 0 DIFICULTADES Y PELIGROS 

Tanto los obstáculos como los riesgos que im

plica una "Diplomacia no Profesional" son obvios 

por lo tanto nos referiremos en términos generales 

al tema. 

Primeramente surge el problema del descono-

cimiento y de la inexperiencia. En cualquier fun 
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ción pública, un primer período de tres a seis me 

ses, dependiendo de la complejidad de las 

e s d e a c 1 i m a t a m i e n t o. S i a p e n a s 'c u m pi ido 

tareas, 

ese pe-

ríodo el Ministro o el miembro del Congreso que 

posibilitaron la designación, ya no están en funcio

nes o ya no tienen la misma fuerza política, quién 

se perjudica en el fondo? el País.' 

Un riesgo que hay que señacar es el desalien-

to que 

z os s e 

se ocasiona a los que 

dedican a plenitud al 

por vocación y esfuer-

Servicio Exterior. Si 

sus perspectivas de ascenso, servicio en determina 

das misiones, etc. se frustra constantemente, se e 

n e r v a su fe e ne 1 Servicio E x ter i 'o r , su conciencia 

profesional, su seguridad en el trato y relaciones 

con diplomáticos de ocros países, con verdadera pr~ 

fesionalización. 

en los 

Peligl'os probados también i'a 

casos de individuos que han 

palpado el país, 

tomado la función 

diplomática o consular, originada en situaciones po

líticas como oportunidad de enriquecimiento ilícito 

y perspectiva de ganancias indebidas, allí están los 

casos del Cónsul en Filadelfia involucrado en el trá 

fico de estupefacientes y la venta de pasaportes ecua 

torianos en Austria. Sin embarg.=>, ni de lejos po 

dríamos decir que nombramientos políticos significan, 

en general, riesgos y peligros. 

y, repetidamente, funcionarios 

periencia, han servido al país 

tismo. 

También ha 

que superando 

con honestidad 

habido 

su inex

y patri~ 
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3° RESPONSABILIDAD Y BENEFICIO DE LA DIPLO

MACIA PROFESIONAL 

La profesionalización en determinada activi

dad humana supone antecedentes, una serie de he 

chos presentes y consecuencias de importancia. 

Nadie es "profesional" en determinada activi-

dad por el mero hecho de dedicarse habitualmente a 

ella. Al menos no es éste el sentido que queremos 

darle en esta parte. 

Entendemos por "diplomático profesional" a a

quel que recibió una fot'mación afin a la carrera, 

siendo lo ideal la preparaci-ón en una verdadera es

cuela de diplomáticos, el que luego ingresó al Ser-

vicio Exterior mediante una de las 
, 

v las previstas 

en la Ley Orgánica pertinente, el que, posteriormen-

te, se entrega a la carrera y ejerce las actividades 

diplomáticas como fundamentales en sus quehaceres 

diarios. De ahí, de esas condiciones, surge una gran 

responsabilidad, originada en la formación, en la es 

trecha vinculación y en las proyecciones que una pe~ 

sona tenga en las actividades en el Set"vicio Exterior. 

L o s ac t o s q u e e j e cut e un fu n c ion a r i o q u e 
, 

reuna 

estas condiciones se basan en el conocimiento pleno 

de las situaciones, en la práctica o experiencia que 

con los años tenga en la misma actividad y en el cui 

dadd que se pone en las decisiones que podrían oca-
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sionar no solamente y en última instancia la desti-

tuci6n, sino lo que es 
, 

mas grave, el término de 

una carrera, la necesidad perentoria de emprender 

una nueva actividad. 

Los beneficios, pues, son obvios y saltan a 

la vista, luego de los razonamientos expuestos. 

4° PERSPECTIVAS DE IMPLANTARLA EN ECUADOR 

El camino de la profesionalización diplomá

tica en el Ecuador empezó en 1935, en consecuen-

cia tiene casi medio siglo de vida. 

Un hecho curioso en estos cincuenta años es 

la actitud de los Gobiernos respecto a la ley. Pa-

radógicamente, los Gobiernos de hecho han sido los 

que han dotado de leyes orgánicas al Servicio Exte-

rior: 

1935 : 

1938: 

Dictadura del Ing. Federico Páez. 

Dictadura del Gral. Alberto Enríquez. 

1963 Y 1964: Dictadura de la Junta Militar de Go-

bierno. 

Por otra parte, estos mismos Gobiernos han 

respetado las normas del Servicio Exterior; actitud 

que pOdría tener su explicación en el sentido y con 

ciencia de carrera que tienen los militares. 
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Al contrario, los Gobiernos constitucionales, 

presionados por sus compromisos electorales, como 

en 1960 y 1979, han enervado la Carrera diplomáti

ca, superando los porcentajes legítimamente permiti

dos para el nombramiento de los funcionarios fuera 

de la carrera. 

En 1935 la ley, por primera vez, declaró al 

Servicio Exterior como"ca rrera pública", e incor-

poró normas concretas sobre el ingreso al Servicio 

Exterior, promociones, etc. 

En 1938, se reiteraron los c:::>nceptos de la ley 

anteri:::>r. 

Un paso importante se dió al establecerse en 

1963 las limitaciones. Las menci:::>nadas de nombra-

mientos de carácter político, para Jefes de Misiones 

Diplomáticas y Jefes de Oficinas C:::>nsulares, siempt'e 

que no superen un quinto del total de dichos funcio

narios. 

Se reiteró el concepto, en 1964, retrocediéndo

se en el porcentaje a un 25')(" no ya deo-loas categorías 

anotadas, sino de "las vacantes pr:::>ducidas en el Ser

vicio Exterior" 

Las perspectivas de una mayor profesionaliza-

ci6n, no se circunscriben, por supuesto, a una dis-

minución del porcentaje, que si se exagera, solamente 

serviría para debilitar la ley en general, ni siquiera 
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se circunscribe a la estructura de la ley en gene

ral, sino que abarca al menos tres aspectos: 

a) Legal; 

b) Institucional; y, 

c) Formativo. 

En lo Institucional, corresponde a los miem

bros del Servicio Exterior prestigiar su actividad 

cada vez 
, 

mas ~ procurar constantemente logros y re~ 

lizaciones para el país y entonces habrá mayor res-

peto hacia la actividad que realizan y hacia su pro

fes i ona 1 izac i6n . 

En cuanto al aspecto formativo, lo hemos men 

cionado antes e insistiremos posteriormente, s610 

con una Escuela de Diplomáticos, bien estructurada, 

sería, dinámica, se podrán· obtener los cuadros que 

año a año demanda el Servicio Exterior. 

Mientras tanto, al menos hay que cultivar los 

nexos Cancillería-Universidad. De lo contrario, en 

cada egresado de Derecho Internacional o de la Es

cuela de Diplomacia que no pertenezca al Servicio, 

habrá un candidato preparado, persistente y agresivo 

a la incorporaci6n por 1 a 
, 

vta política, sin considera-

ci6n de porcentajes u otra limitaci6n. 

Un factor de fundamental importancia es el 

cumplimiento de las normas legales. Si el respeto 
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al marco legal no e'mpieza desde dentro de casa, 

qy€ se puede esperar de afuera? Si la ley dice 

que los ascensos se efectuarán en base a méritos, 

hay q'ue considerar esos méritos seria e imparcial-

mente para las promociones. Si la ley dispone co-

mo tiempo mínimo de S-ervicio en el país, tres años, 

hay que cumplir con ese plazo, por conveniencia ge

neral. 

5° CONSIDERACIONES SOBRE EXPERIENCIAS EN 

BRASIL 

Terminada la Segunda Guerra Mundial, emer

ge en América como potencia en perspectiva, el Bra 

sil. Sus tropas tuvieron oportunidad de foguearse 

en esa conflagración y los campos de Italia se tiñie 

'ron también de sangre brasllera. 

El país se puso a trabajar con ideales de gran 

alcance y se desarrolló la vialidad, la educación, la 

industria, las Fuerzas Armadas, y como no podía ser 

de otra manera, empezó a desarrollar la formación 

diplomática. 

En 18 de abril de 1945, pocos días antes de 

la culminación de hostilidades en el teatro europeo, 

se creó la Academ la Diplomática del Brasil, denomi-

nada Instituto Rio Branco, organizada dentro de la 

Cancillería Brasileña, subordinada directamente al 

Ministerio de Relaciones Extel'iores Si) 

"El Instituto Río Branco. -Fel ipe 
¡Revista de Derecho lnte,rnacional 

Livone Larco.
Nos.9-10. 
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Dirigía los destinos del Brasil Getulio Var-

gas, cuyo fin trágico es de todos conocido. Era 

Canciller José Roberto Macedo Soares, distinguido 

internacionalista que visitó el Ecuador en 1957. 

El Instituto Rio Branco tiene como finalidad 

principal formar al Diplomático brasilero. Desarro 

lla un programa de extensión universitaria que se 

divide en dos partes: 

1 0 Curso de Preparación para la Carrera Diplomá-

ti ca; 

2 0 Curso de Perfeccionamiento :::>iplomático. 

El primero tiene una duración de dos años y 

en él el cursante recibe conocimientos genera le s 

muy apreciables sobre las m3.terias relacionadas con 

el Servicio Extel'ior, y prácticas indispensables de 

las norm3.S y protocolos diplomáticos, conforme de -

tallaremos más adelante. 

El beneficio es tangible, tanto para ITAMA

R A TI, a s í den o m in a d o el P a 1 a c i o en do lTd e fu n c ion 3. 

1 a Can c i 1 1 e ría B r a s ,i 1 e ñ a, c o m o in d iv i d u a 1 m e n te. Lo 

contrario a lo que sucede en Ecuador, es el apren

dizaje p3.ulatino, lento, lo cual implica pérdid3. de 

tiempo y pél'dida de recursos 
, . 

economlcos. 
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Durante este período los cursantes reciben 

las siguientes asignaturas: 

1 ° Portugués (lexicología y sintaxis); 

2° Francés; 

3° Inglés; 

4° Derecho Internacional Público; 

5° Derecho Internacional Privado; 

6° Historia del Brasil; 

7° Geografía Económica del Brasil; 

8 ° Historia política Mundial (desdé la Revolución 

Francesa) 

9° Economía política; 

10 0 Derecho Civil; 

11°Derecho Comercial. 

En cuanto al "Curso de Perfeccionamiento Di

p 1 o m á tic o", c o m p r en del a s s i g uie n t e s m a ter i a s : 

1 ° Historia Diplomática del Brasil; 

2° Historia de la Formación Territ::>rial del Brasil; 

3 ° Práctica Consular; 

4° Práctica Diplomática; 

5° Técnica de Notas, Instrucciones y Negociaciones 

y Etica Social; 
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6° Sociología política; 

7° Español e 'Italiano. 

Quienes tienen a su cargo las cátedras son 

profesores universitarios y diplomáticos de la más 

alta categoría. 

En concepto de uno de los Presidentes del -

Brasil, "el funcionamiento de esta Escuela de verda

dera disciplina militar debe continuar de todes mo-

dos 11 habiendo añadido que "es preciso mantener 

esa organizació" necesaria como un curso contínuo 

y permanente". 

Finalmente mencionemos brevísimamente al 

inspirador de la Escuela de Diplomáticos en honor 

de quien se denomina así el Instituto: Baron de Rio 

Branco ( José María Da Silva Paranhos Junior). Pa 

ra varios comentaristas una de las figuras civiles 

más altas del 8rasil, preclaro Ministro de Relacio

nes Exteriores durante nueve años, cuya dedicación 

y capacidad permitió liquidar divergencias fro'lteri-· 

zas del Brasil con Colombia, Perú, Uruguay y Bo

livia. 

Sin embargo, la actuación que le ha consagra

do a la posteridad es la de Maestro y Formador de 

jóves diplomáticos. 



46 

Nos hem03 detenido en el aspecto formati

vo del Personal del Servicio Exterior del Brasil, 

para demostrar la importancia que atribuimos a 

ese factor en la profesionalización del Diplomáti

co de ese país y en la profesion"l.lización diplomá 

t ica, en general. 

Otros aspectos, sin duda importantes, so:-\ 

los que se refieren a la estabilid"l.d de los miem-

bros del Servicio Exterior brasileño, a sus envi 

diables condiciones 
, . 

eCOnO'lllCaS que se pr oye c ta n 

aún a la etapa de la Jubilació:-\, al enorme pres 

tigio de la Diplom3.cia, a su compenetración con 

los planteamientos geopolíticos del p3.ís, que en el 

fondo es compenetración con la seg<..lrid"l.d n3.cion3.1 

de ese gran pueblo. 

Todos estos factores h3.n c::lnformado un Ser

vicio Exterior modelo en América Latina, imitable 

en varios aspectos. 

6 e CONSIDERACIONES SOBRE EXPERIENCIAS 

CHILE 

EN 

Chile ha honrado la memoria del Hum3.nista 

más destacado de América con la deno..-ninación de 

su Academia Diplomática. La Academia Andrés Be-
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110, que es una dependencia del Ministerio de Re-

laciones Exterfores, tiene la misi6n de "organi 

zar, recibir y calificar los 
, 

examenes que de-

ben rendir las personas que postulan al Servicio 

Exterior de la República". 

Previo un título universitario 3.fin, se re 

quiere cursar un año de estudios. Si hubiera ex-

cepci6n expresa del requisito del título universlta-

rio, la obligaci6n es de cursar tres años de estu 

dios. 

El egreso de la Academia, implica el ingreso 

al Servicio Exterior,ala Séptima Categoría (Tercer 

Secretario de Segunda Clase), con la 
, . 
unlca limita-

ci6n de las vacantes que existan, respecto a las 

c u a 1 e s 1 a L e y p r e v é u n a m o d al ida d d e f i j a c i 6 n a n u a 1 

de no menos de quince vacantes, producidas cuando 

el caso lo requiera, "por un sistema complementa-

rio de retiro anticipado", proveniente de los funcio 

narios que se encuentran en cada categoría califica-

dos en los últimos puestos. 
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En Chile, pues, al igual que en Brasil, un 

factor fundamental es el origen de los integrantes 

del Servicio Exterior: la Academia Diplomática. 

La profesionalizaci6n se aseg'-lra, además, 

por la vigencia de una ley de la materia, rígida y 

de cabal cumplimiento. 

El mismo General Pinochet, con toda la con 

centraci6n de poderes que disponía a la fecha de ex 

p e d i c i 6 n del a 1 e y, 1 9 79, e s t á 1 i m.i t a do, en té r m i -

nos del citado 8uerpo legal, al nombramiento de los 

Jefes de Misiones Diplomáticas (que no están inclui

dos en la carrera), contrataci6n de hasta diez per

sonas de su exclusiva confianza para el desempeño 

en el Extranjero como C6nsules Generales, designa

ci6n de hasta quince Agregados Econ6micos o Comer

ciales y treinta Agregados Culturales,Laborales, de 

Prensa y Científicos "según lo requieran las conve-

niencias del Servicio". Es decir, como concesi6n de 

la profesionalizaci6n del Servicio Exterior de Chile, 

al Gral. Pinochet, existen cincuenta y cinco plazas 

que pueden ser cubiertas de manera "política". 
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V. LA LEY DEL SERVICI:J EXTERIOR ECUA 

TORIANO. - APORTES ?ARA SU PERFEC

TIBILIDAD. -

1,° ESTUDIO DE LA EVOLUCION ::lE LA LEY ORGA

NICA DEL SERVICIO EXTERIC~ ECUAlDRIANO 

El primer cuerpo legal con la denominación de 

"Ley Orgánica" lo encontramos en nuestra legislación 

en 1935, tormentoso año de la vid3. política del País, 

en el que se sucedieron en el Go!:ierno de la Repú 

blica tres personas. 

A pesar de partir de 1935, es necesario re 

montarnos a los comienzos de la ':ida republicana pa

ra examinar los antecedentes de 13. legislación sobre 

la materia. 

En "Historia Diplomática de la República del 

Ecuador"~~el Dr. Jorge W. Villac~és Moscoso, dice: 

"Durante muchos años nuestro país continuó mante 

niendo vigente las leyes, reglame:ltos 
, 

y mas disposi-

ciones básicas referentes al Serv;cio Exterior de la 

Gran Colombia, como l'a Ley y Re;:lamento expedidos 

por el Senado y Cámara de Representantes de Colom

bia, el 14 de julio de 1824". 

1 )H' . lstorla 
del Dr. 

Diplomática de la Repú::>lica 
Jorge W. Vi llacrés. 

del Ecuador, 
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La explicación es obvia, si bien es cierto que 

en 1830 se des-integró la Gran Colombia y el Ecuador 

se convirtió en República independiente; políticamen

te, legalmente, y en lo sociológico, la vinculación 

seguía siendo muy estrecha y lo sería por varios a-

ños 
, 

mas. Basta señalar la presencia del General 

Flores en el Gobierno, con su séquito de militares 

extranjerCE e, inclusive, con la presencia de funcio-

nar i os c om o el que hoy 
, 

se rla Canciller, función que 

desem-peñó por primera vez en nuestra historia, el 

venezolano Dr. Esteban de Febres Cordero. 

Hubo que esperar el triunfo de la revolución 

marcista para que se expidieran las primeras dispo'

siciones propias sobre el Servicio Exterior. 

Así, por ejemplo, el 8 de mayo de 1847 se 

expide un Decreto mediante el cual se regulaba el 

uso que debían hacer los funcionarios diplomáticos 

de los uniformes y se establecieron las diferentes 

categorías del Servicio Exterior, que comprendían 

las siguientes: 

1 0 Ministros Plenipotenciarios; 

2 0 Encargados de Negocios; 

3 o Secretarios de Legación; 

4 0 Cónsules Generales; 

5 o Cónsules Particulares; y, 

6 o Vicecóns ul es. 
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Como se ve, se recoge en buena parte el 

sistema de precedencias que estableció el Congre

sode Viena, el mismo que fue considerado en la 

pri'mera parte del presente trabajo. 

Pocos días después se expidió un nuevo Decre 

to 'relativo al ceremonial que debía 'ponerse en eje

cución, para recibir a los Ministros Planipotencia-

rios que se acreditaran ante el Gobierno del Ecua-

d or . 

En 1851, durante la convulsionada administra-

ción del Gen era 1 Urbina, se reestructura el 
, . 

regImen 

administrativo ecuatoriano, estabieciéndose tres gra'2. 

des Secretarías de Estado o Ministerios: 

1 0 Ministerio de lo Interior, Relaciones Exterio

res, Culto e Instrucción Pública; 

2 0 Ministerio de Guerra, Marina y Policía; y, 

3 o Ministerio de Hacienda y Beneficencia. 

En cuanto se refiere al Ministerio de Relacio-

nes Exteriores, 
., , 

se organIzo aSI: 

a) Ministro; 

b) Oficial Mayor; 

c) .Jefes de Secciones: 
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i) Relaciones Exteriores y Culto; 

i i) Interi or; 

iU) Instrucci6n Pública; y, 

iv) Personal Administrativo. 

Posteriormente, durante la administraci6n del 

General Robles, el Congreso Nacional expidi6 un 

Decreto aumentando los sueldos de los diplomáticos 

(21 de noviembre de 1856). Un hecho relevante en 

la materia se produjo en 1857, al aprobar el Con 

greso de esa época la Convención Consular firmada 

en L i m a el 1 o d e a g os t o de 1 854, por el Dr. Pe d r o 

Moncayo. 

En 1870, el 28 de julio de aquel año, se expi

de por primera vez una Ley sobre el Servicio Ex 

terior que, sin denominarla "Orgánica" reúne los 

requisitos para otorgarle esa categor(a. Se deno-

minaba: "Ley que reglamenta el Servicio Consular", 

la expidió la Convención de 1870 y p.uso el ejecútese 

el Presidente Garc(a Moreno. 

Lo más interesante de esta Ley son las disposi

ciones referentes a: 

1 0 Nombramiento de los empleados que hayan de ser 

vir en los Consulados y el establecimiento de es

tos: corresponde al Presidente de la República. 
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2 o Re q u i s i t os par a s e r n o m b r a do:::; ó n s u 1 Gen e r al, 

C6nsul o Vicecónsul: 25 a~os de edad, por 10 

menos, abriénd03e la posibilidad para que los 

extranjeros puedan desempeñar estas funciones. 

8 0 Equiparación en cuanto a honores, del Cónsul 

General co., el Capitán de Navío,; los Cónsules 

Particulares con los Capitanes de Fragata y 

los Vicecónsules con los Capitanes de Corbeta. 

4° Como reflejo de las condiciones de la época se 

dispone la obligatoriedad a los Cónsules de "co 

municarse con el Ministerio de Relaciones Ex -

teriores a lo menos cada seis meses"; disposi

ción que hoy nos causa risa, si pensamos en 

la agi1idad y rapidez de comunicaciones que pe:::. 

mite la actual tecnología. 

5° Igualmente, curiosa es la disposición referente 

al manejo econó:1lico, prescribiéndose para los 

Cónsules que "en el mes de enero de cada año 

pasarán al Ministerio de Relaciones Exteriores 

un balance detallado de lo correspondiente al 

año precedente". 

6° Los derechos económicos que garantizan las ac

tividades de los Cónsules son de interés y cu 

riosidad. Se dispone, por ejemplo, que " por 

asistir fuera de su despacho a un reconocimien 

to o a practicar vista de ojo, tendrán derecl,o 
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a dos sucres, cuarenta centavos; por legalizar 

documentos con la firma y sello del C6nsul, o 

chenta centavos; 
, 

y aSl por el estilo. 

Desde 1870 se expiden una serie de disposicio-

nes relativas a sueldos, categorías, distinciones, 

etc., sin que tengan una trascendencia mayor. 

En 1935 en la administraci6n del Ingeniero Fe

derico Páez, quien gobern6 el país en calidad de 

Jefe Supremo, se expide por primera vez la Ley 

Orgánica del Servicio Exterior de la República; es

fuerzo inicial y significativo para regular coheren

temente las actividades del servicio exterior ecua-

tori ano. 

Tuvieron que transcurr,ir más de cien años de 

vida independiente para que el ¡:aís dispusiera de 

normas bien estructuradas a las que se sometieran 

las actividades de nuestros diplomáticos. 

La Ley bien merece un estudio detenido y por 

e II o p r i n c i ¡:ia r e m o s por c ita r los g r a n d e s cap ít u los 

en que se encuentra dividida: 

1 ° Organizaci6n del Servicio Exterior; 

·2° Ingreso 3.1 Servicio Exterior; 

3° Escalaf6n; 

·4° Promociones; 



- 55-

5° Servicio de Legaciones y Consulados; 

6° Sueldos y Asignaciones; 

7 ° Licencias; 

SO Disponibilidad; y, 

9° Jubilación y Montepío. 

Una primera consideración de esta Leyes re

lievar dentro de las relaciones internacionales, las 

actividades que atañen "a la progresiva vinculación 

y coordinación de la cultura ecuatoriana con la cul

tura de los países del mundo civilizado". 

Se menciona, como nunca antes se lo había he-

cho.,que 1I el Servicio Exterior constituye carrera > pu-

blica" , >, 1 aunque,como se ver·a mas ade ante, se la res 

tringe a los escalones inferiores del Servicio Exte 

r i o r . 

Como requisitos para el ingreso al Servicio Ex

terior se exigían los siguientes: 

a) Ser ecuatoriano de nacimiento, mayor de 21 años; 

b) Poseer título de Bachiller; 

c ) E s t a r i n s c r i t o e n e 1 S e r v i c i o Mil i ta r; 

d) Poseer acreditada moralidad y notoria cultura in

telectual y social; 

e) No tener enfermedad 
, . 

cronlca incurable o conta 

giosa que le inhabilite para el desempeño del car 

g o; y, 
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f) Ser aceptado por el Ministro de Relaciones Ex-

teriores. 

Un brevísimo 3.nálisis de los requisitos demues

tra lo siguiente: 

1 0 Se introduce la exigencia de la naciortalidad e

cuatoriana; factor del que se prescindía en la 

Ley de 1870, lo cual es obvio e indispensable 

en una República que ya llevaba cien años de 

vida independiente 

2 o Se conserva la edad mínima de 21 años que era 

reflejo de la que la Constituci6n de entonces 

exigía para la ciudadanía; 

3 o Se establece un requis-ito de ins trucci ón , -mlnlma, 

si bien es cierto que reducido al del Bachillera-

t o; 

4 0 En el literal d) se exige "notoria cultura inte

lectual y social", lo cual es incompatible con 

el requisito de Bachillerato. Puesto que si se 

es Bachiller se cumple con el requisito de ins 

trucci6n y si se exige tan amplia cultura, ya no 

es referencia válida la de la culminaci6n de la 

instrucci6n secundaria únicamente. 

-50 Se da énfasis a la salud de los candidatos; y, 
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6° Se centraliza en el titular de la Cancillería 

la facultad de aceptar a los interesados. 

Un aspecto que quiero resaltar es el de que 

la Ley se remite a la Universidad, para que con 

su informe favorable, respecto a la "relevante ca

pacidad intelectual acreditada durante su vida es 

tudiantil universitaria, permita al aspirante que P.E 

sea el título de Licenciado en Ciencias Sociales o 

Doctor en Jurisprudencia o Profesor en Filosofía y 

Letras, ser exonerado de rendir exámenes, con lo 

cual se desprenden dos hechos importantísimos y 

envidiables de aquella 
, 
epoca: 

1 ° La confianza del Legislador y de quienes esta 

ban vinculados al Servicio Extel'ior, de ese en-

tonces, en la rectitud moral de los informes de 

la Universidad; 

2° El auténtico valor y reconocido esfuerzo que sig

nificaba el título universitario del año 1935; y, 

3° Los vínculos Universidad Cancillería. 

Una 
. . , 
lnnovaCton importante y necesaria es la 

creación del "Escalafón", es decir aquella "lista de 

los ind ividu os de una 
. , 

corporaClon, clasificados se 

gún su grado de antig~edad, méritos, etc.", según 

definiciones del Diccionario. 
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Se disponía, en efecto, que en el Escalaf6n 

del Servicio Exterior contendría los siguientes da

tos: 

1 0 Nombre y apellido de de la persona; 

2 0 Lugar y fecha de nacimiento; 

3° Fecha de ingreso al Servicio Exterior; 

4° Tiempo de servicio en el Ministerio de Relacio

nes Exteriores; 

5° Cargos diplomáticos y consulares que ha desem-

peñado; 

6° Cargo actual; 

7° Comisiones que ha desempeñado; 

SO Otros cargos públicos; y, 

9 ° Co:odecoraciones. 

Se establecía, finalmente, respecto al Escalaf6:i, 

la obligaci6n de publicarlo anualmente. 

Por otra parte, respecto a promociones, se dis

ponía que se realizarían "después de tres años de 

servicios efectivos en uno de menor categoría", esta 

b 1 e cié n d o s e, a d e m á s, q u e s e h a b ría d e t o m a r e n cu e n 

ta -fuera del tiempo o plazo señalado anteriormente

el "comportamiento y aptitudes del empleado". 

Todos los esfuerzos de la Ley por dar forma a 

la pl'ofesionalización diplomática, se vienen al suelo 

con la disposici6n del artícul.o 21 que dice: "Para la 
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provisi6n de los cargos de Embajador, Enviado Ex

traordinario y.Ministro Pleni.potenciario, C6nsul Ge 

nera1 de Primera Clase, podrá el Poder Ejecutivo 

designar para dichos cargos, ya a los empleados y 

funcionarios de carrera que pertenecieren al Servi

cio Exterior o al Ministerio de Relaciones Exterio

res, ya a distinguidos cuidadanos de la República 

que se hubieren destacado en las distintas ramas de 

la cultura naciona 1". 

Es decir, se dejaba en el ámbito político un 
, 

cu 

mulo de designaciones, demasiado amplio, dejando 

presente que es cri.terio de quien realiza este traba

jo que en la cúspide de la estructura del Servicio 

Exterior debe haber, por parte del Jefe de Estado, 

amplia libertad para designar los representantes an

te otros países. 

En igual forma, se preveía la posibilidad de nom 

brar Consejeros de Embajadas o de Legaci6n, exis 

tiendo, como en el caso anterior, la posibilidad de 

que dichos cargos puedan ser provistos" con pres

cindencia de las disposiciones de esta Ley"; desig 

nándose, para el efecto, a"personas de singular ver

saci6n en ciencias jurídicas y diplomáticas". 

Una disposici6n curiosa, si se toma en cuenta que 

estamos hablando ya de 1935, es la del artículo 34 

en el cual se contempla que perderán su derecho a 

exigir la restituci6n de sus cargos los funcionarios 
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y empleados del 5e'rvicio Exterior que habiendo si

do llamados por el 'MinIstro de Relaciones Exterio-

'res ~ por haber permanecido ~ mas de diez años en el 

exterior''', se hubieren 'resistido a regresar al País. 

En 'Cuanto a sueldos y asignac:ones, se incorpo-

ra una nor'ma que dispone que los sueldos 
, 

y mas a-

s i g n a c ion e s del 5 e r vi c i o F X ter i o r , ., s e 10.3 P a g a r á por 

mensualid"ldes adelantadas". Disp::l.3ición ésta que 

representaba un trato ~referencia1 respecto a los 

demás servid::lres públicos, pero '::,--,e, al menos en 

caso de q"ienes se encontraban cu-'-'pliendo misiones 

f u e r a del Paí s, ten í a s u j u s ti f i c a c i :, n por la s d e m o,~ a s 

tradicio:'1"lles en el envío de las remuneracio:'1es y 

por las limitaciones de los diplo,ráticos respecto a 

los créditos que se puedan obtener fuera del País. 

Finalmente, al tratar so:,re "Jelbilació" y Monte

pío", la ley de 1935 limita la perTlanencia en el car

go a 25 años en el Servicio Exterior o 30 año.3 en 

el Servicio Público; disposici6n q"e nos hace pensar 

en la edad real en que se ingresa::a a Cancillería. 

Escasos dos años y medio tUV:J vigencia la Ley 

de 1935, pues fue derogad"l el 16 ::le junio de 1938 

por el Go:,ierno del General Enríc;clez; sin embargo, 

no existen innovaciones de import?ncia respecto a 

la legislaci6n anterior y en lo su~stancial se siguen 

las pautas de ella. 
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Q u i z á s u n a di s pos i ció n q u e con ven g a r e s a 1 t a r 

es la de que el Tribunal calificador de las prue 

bas que presentaban los aspirantes a ingresar al 

Servicio Exterior incluía un profesor de la Facul

tad de Jurisprudencia; hecho que relievamos como 

una importante vinculación de la Cancillería con la 

Universidad y el prestigio que aquella tenía en esa 

época. Los sesenta y ocho artículos que tenía la 

Ley expedida por el Ingeniero Federico Páez se re

du ce n a c u a r en t a y u n o en 1 a L e y q u e e x p i d i ó el Ge 

neral Enríquez, co.-,servando en lo fundamenta', in

sistimos la anterior estructura. 

De 1938 pasamos a 1963, Administración de la 

Junta Militar de Go::'ierno. 

primeramente, que en 1935, 

el País regímenes de hecho, 

1938 Y 1963 

caracteriza-

Nótese, 

gobernaban 

dos en el orden positivo por 1 a legislación fecunda 

que han dejado al País Imaginémonos el tiempo y 

esfuerzos que implica para un Co,-¡greso la discu 

sión de un proyecto de Ley Orgánica y encontrare 

mos allí la explicación de la limitación legislativa 

de los gobiernos constitucionales. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior, expedi-

d a e n 1 9 6 3, e s u n e s f u e r z o p o s i t i voy u n p a s o i m po r -

tante en la estructuración adecuada del Ministerio de 

Relacio:'"les Exteriores, en particular y del Servicio 
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Exterior, en general. 

Comprende los siguientes temas: 

1 n De las Mistones Dtplomáticas; 

2° De las oficinas consulares; 

8 ° Del p e r s o na 1 del S e r vi c i o E xt e r'¡ o r ; 

4° Del ingreso al Servicio Exterior; 

5° Del escalafón; 

6° De los ascensos; 

7° De la situación en el Servicio Exterior; 

SO De la Junta calificadora del personal 

9° De la provisión de cargos; y, 

10° De las lice·ncias 

Una 
. . , 
lnnovaClon importante respecto a las ante-

riores leyes orgánicas es la definición clara de la 

misión del Servicio Exterior: "Ejecutar la política 

exterior de la República, para el mantenimiento de 

las relaciorles internacionales del Estado; el respe

to a su soberanía e integridad territorial; la defen

sa de sus derechos y la protección de sus intereses" 

Se establecen los siguientes 
, 

del Servi-organos 

cio Exterior: 

a) El Ministerio de R el ac iones Exteriores; 

b) Las misiones diplomáticas; y, 

c) Las oficinas consula res. 



- 63 -

Se omite entre los órganos del Servicio 

Exterior al Pr.esidente de la República, quien con~ 

taba entre los / organos "de las relaciones interna-

cionales", en la Ley Orgá.nica de 1938, y quien 

consta como "organo supremo de la representación 

exterior", en la Ley vigente. 

La Con s ti t u ció n vi gen t e a 1 a fe c h a d e e x p e -. 

dición de la Ley Orgánica de 1963, establec(a como 

una de las atribuciones del Presidente de la Repú

blica: "Dirigir las relaciones internacionales y las 

negociacio:,es diplomáticas de la República; cele 

brar tratados y ratificarlos, previa apro:,ación del 

Congreso y canjear las ratificaciones". El Jefe de 

Estado es el responsable de la conducción de las 

relacio,-¡es internacionales, de all( que hizo bien 

la Ley de 1963 en no incluirlo entre los / organos 

del Servicio Exterior, que no es en términos exac 

tos. 

Siguiendo la norma que constaba en la Ley de 

1938, se establece el requisito de dictamen de la 

Junta Co:')sultiva de Relaciones Exteriores, concedi

do por simple mayor(a'de votos, para el no:')')bramien 

to de Embajadores y Ministros, Jefes de Misiones 

Diplomáticas o de Representaciones Permanentes an

te Organismos Internacionales. 

En el al't(culo 6°se da un paso significativo 

en la profesionalización diplomática, al incorporar-
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se una disposici6n que coloca en situaci6n preemi

nente a los miembros del Servicio Exterior, para 

ser designados Jefes de Misi6n, sin excluir, como 

es obvio, la posibilidad de que se escoja "excep 

cionalmente" a ecuatorianos que no pertenezcan al 

Servicio Exterior, "mayores de treinta y cinco a

ños, de reconocidos méritos y de relevantes servi 

cios prestados a la República" 

Habiéndose reconocido la posibilidad de de

signaci6n política, se liro.ita los mismos a un quin 

to del total de Jefes de Misi6n; disponiéndose, a

demás, que quienes hubieran sido nombrados de es

ta forma terminarán en sus funciones cuando fina

lice el período del Gobierno que los design6, a me-

nos por supuesto, que su nombramiento sea rati-

ficado por el nuevo Gobierno. 

Se restringe, asimismo, la entrada de estos 

funcionarios al escalafón, instituci6n que como vi 

mos en su oportunidad, tuvo su origen en la Ley de 

1935. 

En cuanto a los. demás funcionarios, se dis

pone que serán no:-nbrados por Acuerdo Ministerial, 

abriéndose, igualmente, la posibilidad de designa 

c i 6 n por r az o n e s p olí tic a s, sin q u e d i c h o s n o m b r a 

mientos puedan superar en número al quinto del to

tal de C6nsules Generales y C6nsules de Primera. 
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Respecto a las categorías, se reducen las 

mismas a las siguientes: 

1 ° Embajador; 

2° Ministro; 

3 ° Consejero; 

4° Primer Secretario; 

5° Segundo Secretario; y, 

6 ° Tercer Secretario. 

Respecto a la Ley Orgánica anterior, se su-

primen las ca teg or ías que 
. , 

sIguen, aSI: 

1 ° Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

rio; supresión qu~ se pOdría explicar por El he 

cho de que-la categoría, es decir lo permanente, es 

Embajador y que la 
. ., 

mlSlon que se va a cumplir, lo 

accidental, es viajar co:o algún fin especialísimo, 

"extraordinario" y co:o plenos poderes (plenipoten 

ciario). 

2° Ministro Residente. Quedando de acuerdo a las 

nuevas disposiciones simplemente como Minis 

tr o . 

3° Adjunto Civil. 

Respecto al ingreso al Servicio Exterior, la 

Ley de 1963 contempla que se lo ha de hacel' por la 

sexta categoría, es decir desde Tercer Secretario, 
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incluyendo, ade'más _, u n 1 ím i t e d e e dad 
, . 

maXlma (30 

años), a diferencia de la Ley de 1935, que esta 

blcecía una edad mínima de 21 año=:. 

Para efectos de participar en la oposición, 

sce establece un rcequisito de instrL-cción: por lo me

nos el título universitario de Lice:'1ciado, lo cual 

ces una exigencia mayor respecto e las Leyes de 1938 

y 1935, que se limitaban a la terr-inación de la edu-

cación secundaria. 

En cuanto al escalafón se ",efine lo ::¡ue se 

ha de entender por "antiguedad", tanto para el caso 

d e a s ce n s· o s, c o 'Y1 o par a el r e t i ro. 

Del límite de tiempo de servici03 de la Ley de 

1935: 25 años , para dejar obligat::lriamente el cargo, 

la Ley de 1963 pasa a límites de edad por catego 

r (as, lo cual 
, 

es mas razonable" c::lherente. Para Em-

bajador, se establecen 65 añ03; para Ministro, 60 

años; para Consejero, 55 años; y :Jara Secretarios, 

50 años. 

Por último se Crea o al m2nos se incorpora 

a la Ley la Junta Calificadora de "'ersonal, consti-

tuida por: 

1 0 Secretario General del Ministerio; 

2 0 Los dos Subsecretarios; y, 
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3° Dos Embajadores de Carrera que no estén en 

servicio activo, designados por el Ministro. 

La labor que deb(a cumplir la Junta Cali-

ficadora se relacionaba con el asesoramiento y dic

tamen sobre: oposición para el ingreso al Servicio 

Exterior, confirmación de funcionarios ascensos, 

situaciones de disponibilidad y aplicación de medi

das disciplinarias. 

La conformación de €-sta Junta Calificadora es 

también un avance no sólo desde el punto de vista 

de la profesionalizaci6n, sino también administrati-

vamente. R e c o r d e m os q u e d e a c u e r d o a 1 a L e y de 

1935, los 
, 

examenes deb(an ser calificados por el 

propio Ministro ° el Subsecretario, el Consultor 

Jur(dico y un miembro de la Junta Consultiva de 

Relacio:'1es Exteriores. 

P r á c tic a m e n te, en f o r m a s i m u 1 t á n e a c on 1 a L e y , 

en el trimestre siguiente a su publicación en el Re 

gistro Oficial, se expidió el Reglamento de Ingreso 

al Servicio Exterior; valioso instrumento legal que 

d e talla 1 a s m a ter i a s s 0.0 r e 1 a s q u e s e ha d e e x a m i -

nar a los interesados, la puntuación que merece ca-

da materia, etc. 
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2° CONSIDERACIONES SOBRE LA LEY VIGENTE 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior, que 

se encuentra vigente, fue promulgada mediante De-

creto No. 2268, del 8 de octubre de 1964. La pri-

mera consideración que debemos hacer,en consecuen 

cía, es que resulta insólito que el mismo ;:¡obierno 

que en octubre de 1963 expidió la Ley sobre la ma

teria, cambie en el lapso de un año las disposicio

nes respecto al Servicio Exterior. 

Este hecho denota, a mi modo de ver, la pr::. 

eminencia que determinados grup::Js toman sobre o 

tras ante las altas esferas del p::Jder y que se tradu-

cen en normas legales que .recogen en mayor o m e-

nor grado, sus puntos de vista o sus intereses. 

La Ley de 1964 empieza-por establecer la ne

cesidad de contar con una "Ley completa del Servicio 

Exterior de la República", con lo cual el mismo Go

bierno que expidió la Ley de 1963 la acusaba de in 

completa; y luego, expresamente, la acusaba de ado-

lecer de ftnotorios ; 
vactos e imperfecciones" 

COr1tiene diez títulos que se dividen en ca-

pítulo.s y esto.s, a su vez, en artículos, los cuales 

llegan a 206. El título II se divide en capítulos que, 

se subdividen en seccior1es y estas, a su vez, en ar

tícul os. 
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Los títulos son los siguientes: 

i) De los fines; 

ii) De los 6rganos del Servicio Exterior; 

lii) De la carrera diplomática; 

iv) Estatuto financiero; 

v) De las vacaciones, licencias y permisos; 

vi) Régimen disciplinario; 

vii) Del reclamo en caso de destitución; 

viii) Di s pos i CiD n e s gen e r a 1 e s; 

ix) Servicio Comercial; :/, 

x) Del personal técnico y administrativo. 

Al tratal' de los fines del Servicio Exterior 

se amplía el concepto que cO:lstaba en la Ley de 1963 

y se establece una estrecha relación con la Seguri 

dad Nacional, en los términos siguientes: "Vela por 

el respeto de la personalidad, ~ 

so~eranla, indepen 

dencia, dignidad e integridad territorial de la Repú

blica y as -egura la defensa de sus derechos y la pro

tección de sus intereses". 

Como integrantes del Servicio Exteri.or cons

tan los mismos de la ~ey de 1962 y son los siguien

tes: 

1 0 El Ministel'io de Relaciones Exteriores; 

2 0 Las Misiones Diplomáticas; y, 
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3° Las oficinas consulares. 

Una . . ~ tnnovact on import ante-ya mi modo de 

ver inconveniente - de la Ley que se analiza es la 

de haber incorporado las disposiciones relativas 

al Ministerio de Relacio'1es Exteriores, en la pro

pia Ley y no como en el caso de la Ley de 1963, 

remitirse simplemente a la Ley Orgánica del Minis

terio de Relaciones Exteriores. 

La misión del Ministerio se encuentra clara-

mente establecida y se concreta a ser "el órgano 

central que orienta, dirige y coordina el trabajo de 

las Misio:oes Diplomáticas y de las oficinas consu

lares". 

Constan a continuación una serie de atribu-

ciones del Ministerio tanto por sí solo como en con-

sulta con otros Ministerios tales como el de CO'Tler 

cio y Banca, actual Secretaría Ele Industrias, Co 

mercio e Integración, con el Ministerio de Defensa 

Nacional y , aunque sin nombrarlos expresamente, 

con el Ministerio de Finanzas, para los casos de 

"cooperación internac i ona 1 de carácter ~ . economtco y 

financiero y el trámite externo de las gestiones so

bre el crédito extranjero o internacional TI; con el 

Ministerio de Eduación, para "la difusión en el Ex

terior del conocimiento de la República, de sus va-
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lores ,en general., y singularmente de los cultura-

1es y el fomento de las relaciones culturales y 

ci·entíficas con -ot'ros países" .. 

En cuanto a la -organización de la Cancille-

ría, se prev' que estar& integrada por las slguien-

tes dependencias: 

1 ° Despacho del Ministro; 

2 ° Subsecretaría General; 

3 o !\sesor'ía Técnico-Jurídica; 

4° Asesoría de So!:Jeranía Territorial; 

5 ° Asesoría de Asuntos Económicos; 

6 ° Subsecretaría Política; 

7 ° Subsecretal'(a Económica; 

8° Dirección General. del Servicio Exterior; y, 

9° Comisi'ón de Coordinación. 

Después del Despacho del Ministro, la dependen

cia de mayor categoría, es la Subsecretaría General, 

de la cual dependen directamente: 

1 ° Subsecretaría Política; 

2 o Subsecretaría Econ6mica; 

SO Dirección General del Servicio exterior; 

4° Dirección General del Protocolo; y, 

5° Departamento de Do.::umentación. 

De la Subsecretaría política, dependen, a su 

vez, los siguientes Departanlentos: 
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1 ° Departamento Diplomático; 

2° Departamento de So!::>eranía Territorial; 

SO Departamento de Acto5 y Organismo5 Interna

cionales; 

4° Departamento de la Organizac:6n de los Estados 

American05, OEA; 

5° Departamento Cultural y de Ir.formaci6n Pública; 

El Departamento Diplomáti:::o consta de las 

siguientes secciones: 

a) América Latina; 

b) Estados Unidos de Norteaméri:::a y Canadá; y, 

c) Europa, Asia, Africa y Ocean:a. 

El Departamento de Actos y Organismos In 

ternacionales consta de las siguie~tes secciones: 

a) Naciones Unidas; 

b) Instrumentos Internacionales; y, 

c) Reuniones Internacionales. 

El Departamento Cultural y de Informaci6n 

Pública, tiene a su cargo: 

a) La biblioteca; y, 

b) La imprenta. 

De la Subsecretaría Econ6Mica, dependen 105 

siguientes Departamentos: 
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1° Departamento de política Econ6mica Internacio-

n al; 

2° Departamento Consular; y, 

3" Departamento de Coordinaci6n y Promoci6n Eco-
~ . 

nomlca. 

A su vez, el Departamento de política Eco!16-

mica Internacional consta de las siguientes secciones: 

a) Mercados Comunes; 

b) Política Econ6mica y Comercio Exterior; y, 

c) Cooperaci6n Econ6mica, Crédito Externo y Asis

tencia Técnica. 

El Departamento Consular consta de las si 

guientes secciones: 

a) Consular; 

b) Intervenci6n y Asesoría de Cuentas Consulares; y 

c) Secci6n de Legalizaciones y Pasaportes. 

En cuanto a la Direcci6n General de Servicio 

Exterior, consta de las siguientes secciones: 

a) Personal; 

b) Pagaduría; 

c) Auditoría; y, 

d) Mantenimiento e Inventarios. 
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El Departamento de Documentac i6n depen-

diente de la Subsecretaría General tiene a su car-

90 las siguientes secciones: 

a) Correspo:odencia; 

b) Clave; y, 

c) Archivo. 

En el cap(tulo lII, del t(tulo 11, referente a 

los 6rganos del Servicio Exterior, se mencionan 

" los ~r::..9..c:..'2.~s_n::..9.~ con s u 1 t i vos del Mi n i s ter i o de Re 1 a -

ciones Exteriores", que componen de: 

1 ° J'-Inta Consulti va de Relacior¡es Exteriores; 

2° Comisi6n de Pol(tica Exterior; 

3° Comisi6n de Relacio:oes Culturales; y, 

4° Comisi6n Calificadora de Person3.1 

Entre los organismos consultivos el de ma-

. - -yor ]erarquIa y funciones mas importantes es la Jun-

ta Consultiva de Relaciones Exteriores. 

La Junta fue creada en la administraci6n del 

do:::tor Isidro Ayora, en enel'o de 1929,---habiendo :::0-

menzado 3. funcionar el 7 de febrero de aquel año. 

Su . .-mISIon original fue:"estudiar y preparar las cues-

ti o n e s q u e d e b e n t r a t a r s e en 1 a s J LI n t a s, Con f e re n c i a s 

y Co:ogresos Internacionales a que fuere invitado el 
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Ecuador; y, además, para "dar su opini6n en los 

demás asuntos que tuviere a bien someterle el Mi 

nistro de Relaciones Exteriores". 

Eminent.es personalidades han conFormado la 

Junta Consultiva de Relaciones Exteriores, entre 

las cuales podemos mencionar: Isidro Ayora, Ben

jamín Carri6n, Antonio J. Quevedo, Monseñor Car

los María de la Torre, Jacinto Jij6n y Caamaño, 

Pío Jaramillo .6,lvarado, Camilo Ponce Enríquez, 

Gonzalo Zaldumbide, Galo Plaza Lasso, José Rafael 

Bustamante, Alfredo Pérez Guerrero, Julio Tobar 

Donoso, José Vicente Trujillo, Carlos Cueva Tama

riz, Homero Viteri Lafronte, entre otros. 

La Ley Orgánica vigente prevé su integraci6n 

en el artículo 42, que es el / que mas veces ha si-

do modificado: en 1970, 1975 y 1977. 

Actualmente integran la Junta Consultiva de Re

laciones Exteriores, las siguientes personalidades: 

a) El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

q'-lien la preside; 

b) El Cardenal Arzo!:>ispo de Quito o su Represen-

tan te; 

c) El JeFe del Comando Conjunto de las Fuerzas Ar 

madas o el Jefe del Estado Mayor Conjunto de 
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las mismas, en representación de aquel; 

d) Hasta diecisiete ciudadanos escogidos por la 

Función Ejecutiva, preferentemente entre ex-

Ministros de Relaciones Exteriores, profesores u-

niversitarios de Ciencias Internacionales, y quie

nes representen en el País a los principales sec

tores de la opin ión públ ica. 

La estructura actual de la Cancillería con-

serva en la base las Subsecretarias, Asesorías y 

Direcciones previstas en la Ley de 1964, sin em 

bargo, se han introducido reformas tendientes a ob

tener las necesidades que se han ido presEntando. 

El segundo órgano del Servicio Exterior son 

las Misiones Diplomáticas, de las que trata el capí

tulo IV del título 11 de la Ley .. 

Recordem03 que desde 1935 se menciona con 

otro nombre: Servicio Diplomático a este ót'gano, 

como parte fundamental del Servicio Exterior. 

La Ley actual, en s u a r t í c u 1 o 5-6, 
, 

preve dos 

clases de Misiones Diplomáticas: 

a) Permanentes.-

i) Embajadas; 

ii) Legaciones; y, 

iii) Representaciones ante Organizaciones Interna-

cionales. 
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b) Temporales.-

i) De 
. ~ 

e artes la; 

ii) De gestiones especiales; y 

iii) De participación en organismos o reuniones 

internacio:1ales. 

Entre las misiones del primer grupo, las Le

gaciones no tienen en la práctica aplicación concre-

tao Es un rezago de la diplomacia tradicio:.al, reco-

gido por nuestra Legislación. 

En el segundo grupo, las de cortesía, se con-

forman por ejemplo para las transmisio;oes de mando 

en países amigos. 

Las de gestiones especiales se relacionan con 

situacio;oes especialísimas que no pueden ser atendi

das por las misiones permanentes o no conviene que 

se encarguen ellas. Podríamos citar dos ejemplos: 

la . . / mlSlon que . . / 

vlaJo a Cuba a 
~ ralZ del secuestro de 

nuestro Embajador y 
/ mas miem bros de la 

. . / mlSlon en 

esa capital, y las que han viajado a diferentes países 

a expo;oer el punto de vista del Ecuador en su proble

ma territorial, a raíz del conflicto de enero-febrero 

del presente año de 1981. 

El capítulo V se refiere al tercer / organo del 

Servicio Exterior: las oficinas consulares, las mis

n.as que de acuerdo con el artículo 61, son: 
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a) Consulados Generales; 

b) Consulados; 

c) Viceconsulados; 

d) Agencias Consulares. 

El título III de la Ley trata sobre la carre-

ra diplomática; tema que por estar incluido en el 

presente trabajo de investigación individual, merecerá 

un análisis especial 

Las disposiciones referentes a la carrera di

plomática comprenden 60 artículos que se representan, 

aproximadamente, la tercera parte de la Ley. 

Tenemos que recordar, primeramente, que la 
./ menClon de "carrera ll que se h iz o en nuestra 

Legislación, fue en 1935: "El Servicio Exterior en el 

Ecuador constituye "Carrera Pública". Esta idea fue 

progresando en las leyes de 1938 y 1963 Y han tomado 

una configuración sólida en la Ley que se analiza. 

El primer capítulO de la "carrera diplomática" 

comprende una serie de disposiciones generales que 

mencio:oan en primer ~érmino el objeto de la carre-

ra: "obtener el mayor grado de eficiencia en las fun-

ciones del Servicio Exterior". 

Luego se establece el ámbito de aplicación de 

de las normas que regulan la carrera:"los puestos del 
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Servicio Exterior", exceptúandose expresamente los 

puestos técnicos, administrativos y honorarios. 

Se dispo!'1e a continuaci6n que el Ministro 

de Relacio:oes Exteriores designará el personal de 

carrera diplomática "con suj eci6n a la presente Ley" 

En el segundo capítulo constan las Categorías 

de funcionarios del Servicio Exterior, las mismas 

que constaban en la Ley de 1963: 

Prim2ra: 

Segunda: 

Tercera: 

Cuarta: 

Quinta: 

Sexta: 

Em::,ajador; 

Ministro; 

Consejero; 

Primer Secretari.o; 

Segundo Secretario; y, 

Tercer Secretario. 

En el capítulo III se incluye una norma que 

fija como iniciaci6n de la carrera diplomática el in

greso 3- la sexta categoría. 

Para el ingreso a la C3-rrera se exige el cum

plimiento de los siguientes requisitos: '" 

1 o Ser ecuatoriano de nacimiento y tener 

años de edad; 

/ mas 

2 0 Acreditar buena conducta pública y privada; 

de 2 1 
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3 o Pos eer por lo menos, un idioma extranjero; 

4.0 A c red ita r . e 1 g o c e d e b u e n a s a 1 ud; 

50 Poseer de preferencia título de Licenciado o 

doctor en derecho internacio~al o en ciencias 

diplomáticas, expedido por un instituto especi9:. 

lizado de enseñanza superior; y, 

6 0 Ser declarado Elegible mediante el procedimien

to de selecci6n prev;.sto en esta Ley y Reglame!2 

tos. 

Los requisitos anotados compr-enden aspectos no 

co~templados en la Ley Orgánica anterior, pero in-

cluidos desde 1935. 

Respecto la edad, f i j a 
, 

de 21 años, a se U~ mlnimo 

los mismos que correspondían la 
, 

de edad a mayorla 

de la Leg isl ac i 6n de la 
, 
epoca. En cambio, en la Ley 

de 1963 fijaba edad 
, 

de 30 años. se una maxim3. 

Se incluye el requisito de "p:Jsesi6n" de un idio-

ma extranjero, punto que constab2. en el Reglamento 

de la Ley de 1963, entre las materias de examen, co-

mo parece más 16gico. Las cond\cio~es de conducta 

y salud son obvias y constan para el Servicio Exterior 

d es de 1935, con 
. , 

excepclon del año 1963. 
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La . . . 
lnnovaclon • mas importante es la exigencia 

de título de Licenciado o Doctor en Derecho Inter-

nacional, o en Ciencias Diplomáticas, lo cual, a

parentemente, significaba una vinculación impres-

cindible con la Universidad y un reconocimiento de 

los títulos que en esas ramas expiden los institutos 

especializados de enseñanza superior. Este requi-

sito de educación es el que más se ha modificado 

en las Leyes Orgánicas. En 1935 se limitaba a la 

presentación del título de Bachiller; en 1963, de Li-

cenciado por lo menos. 

Las p03ibilidades de desempeño de funciones en 

el Servicio Exterior, por razones que podríamos de

nominarlas "políticas", se encuentran previstas en 

el artículo. 83, inciso 2 o , y pr evé un límite del vein-

ticinco por ciento del total del personal efectivo del 

Servicio Exterior. 

Esta concesión a lo político es inevitable, pues 

permite la supervivencia de la carrera diplomática, 

y bien entendida y aplicada por los Gobiernos, signi-

fica una 
. . . 
lnyecclon positiva y conveniente para el Ser-

vicio ::O:xtel'ior. 

La salvaguardia respecto a la Carrei"a diplomáti

ca se encuentra prevista al dispo:-lel'se que las perso

nas nombradas por razones políticas "cesarán en sus 

funciones al finalizar el pel'íodo del Gobierno que las 

designó'~ 



La 1imitaci6n del veinticinco por ciento te

nía un control te6rico en la Ley, por parte de la 

C"ontra1oría Ge"neral de la Naci6n, la que debía cui

dar del cumplimiento de esta dispo.3ici6n "para e

fecto de la inscripci6n de 103 nombramientos y el 

pago de las remuneraciorles". 

La Ley en el afán de seleccioY1ar rigurosa

mente a los integrantes del Servicio Exterior, es

tablece lo que podríamos deno:-ninar un "período de 

prueba" que deben cumplir quienes luego de haber 

superado todas las exigencias previstas para ocupar 

las vacantes correspondientes a la sexta categoría, 

prestan sus servicios por el lapso de doce meses 

consecutivos, luego de 10.3 cuales se les confirma o 

no en el puesto que se encontraban desempeñando. 

Esta confirmaci6n se requiere igualmente para 

los funcionarios políticos que habiendo cumplido seis 

año.3 seguidos de prestaci6n de servicios "altamente 

satisfactorios" y previo informe de la Comisi6n Ca-

lificadora de Personal adquieren la calidad de miem 

bros de carrera. 

Un artículo que merece comentario especial 

por su significaci6n y proyecciones es el 
, 

numero 0-

chenta y nueve, que se refiere a la colaboraci6n que 

se obliga a prestar la Cancillería a los centros de 

educaci6n superior especializados en asuntos interna-
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cionales "para el adiestramiento tanto de quienes 

quisiesen ingresar a la carrera, especialmente pa

ra los empleados administrativ03 del Ministerio 

como de 103 miembr03 del Servicio Exterior; y, en 

general, de quienes aún sin pertenecer a éste de 

searen profundizar en el conocimiento y manejo de 

las discipl inas pertinentes". 

En la prácti~a esta colaboraci6n se ha cir

cunscrito a la prestaci6n de servicios que en cali

dad de catedráticos prestan varios funcionariG3 del 

Ministerio a la Universidad Central (Instituto Ecua

tOI~iano de Derecho Internacional, actualmente Escue-

la de Ciencias InternacioC\ales). Sin embargo, se tra-

ta de funciones espontáneas., en su mayor parte, an

tes que cumplimiento de misiones o i.nstrucciones de 

la Cancillería. 

La Escuela ha retribuido esta vinculaci6n con 

un trato preferencial a los funcionarios de la Canci-

llería. Sin embargo, la vinculaci6n es incipiente y 

mínima, tema respecto al cual tendrá quien escribi6 

el presente trabajo oportunidad de anotar una serie 

de puntos de vista. 

En el capítulo IV se trata sobre la situaci6n 

en el Servicio :::xterior estableciendo la Ley que ICE 

miembros del mismo pueden estar: 
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1 0 En servicio activo; 

2 o En disponibilidad; y, 

3 o En retiro. 

Se parte de uha vinculaci"o:'1 total y efectiva, 

se pasa a una situaci6n transitoria y se culmina en 

una desvinculaci6n del Servicio Exterio~ que pL.eda 

deberse a las siguientes causas: 

a) Por límite de edad; 

b) Por incapacidad física permanente, debidamente 

comprobada, o por incapacidad mental; 

c) Por haber permElnecido el funcio'Oario ..-
mas de 

seis años consecutivos en situaci6n de disponi-

bilidad, producidEl exclusivamente por causas dis-

ciplinarias; y, 

d) A petici6n del interesa.do. 

Respecto al punto a) se establecen las si 

guientes edades límites: 

Primera categoría: 65 años; 

Segunda categoría: 60 a ñ os; 

Tercera categoría: 55 añ os; y, 

Cuarta y Quinta categorías: 50 años. 

Habiéndose analizado el ingreso a la carrera, 

las diferentes categorías y la situaci6n en el Servi

cio Exterior, mencionemos algo respecto a la exclusi6n 

de la carrera. 
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La Ley prevé cuatro posibilidades: 

1 o Por destitución; 

2 o Por pérdida de la ciudadanía; 

3 o Por fallecimiento; y, 

4 o Por aceptación de solicitud expresa. 

A partir del título IV, la Ley regula condi

ciones económicas, otros derech::ls, asuntos disci 

plinarios y posibilidades de reclamos. 

Un título completo se refiere al "servicio co

mercial", el mismo que en buena parte -por el rol 

que ha venido asumiendo el Ministerio de Industrias, 

Comercio e Integración, han dejado de tener validez. 

Finalmente, la Ley se· refiere al personal técnico y 

administrativo. Respecto al primero, se establece 

que formará parte del Servicio Exterior de la Repú-

blica: "como personal adscrito", refiriéndose funda-

mentalmente, a los adjuntos mili:ares, navales y de 

aeronáutica. 

4 0 ESTUDIO COMPARATIVO CON l...A LEY DEL SER 

VICIO EXTERIOR DE CHILE 

El nombre verdadero de 12. ley chilena es Es

tatuto del Personal del Ministerio de Relaciones Ex-

teriores, y se circunscribe exclusivamente, a eso. 

Ahí tenemos una primera diferencia de fondo con nues

tra Ley Orgánica que se refi.ere extensamente a la es-
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tructura interna de la Cancillería, lo cual -como 

hemos visto- no se incluía en la ley de 1963. 

El Estatuto del Personal de Chile compren

de solamente ciento dos artículos, mientras nuestra 

Leyes del doble y un 
, 

poco mas. 

Por haber sido expedido el Estatuto hace a-

penas dos años y medio, muestra una clara corrien-

te concentradora de facultades y ::loderes en el Pre

sidente de la República, cuya aut::lrizaci6n o facul 

tades comprenden lo sig'--liente: 

1 ° Puede nombrar C6nsules HonoC'arios y hasta dos 

adictos civiles honorarios, p::lr cada misi6n di

plomática. 

2° Puede designar hasta quince Agregados Econ6mi-

cos o Comerciales, seleccion2.dos prefet'entemen

te de la Direcci6n General de Asuntos Econ6mi-

cos Internacionales. 

3° Puede nombrar hasta treinta .,,",gregados Cultura-

les, Laborales, de, Prensa y ::;ientíficos, 
, 

segun 

lo requieran las conveniencias del Servicio. 

4° Puede exceptuar, mediante De.:::reto Supremo, fun-

dado en casos calificados, de los requisitos de 

ingreso a la carrera diplomática. 
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5° A proposici6n del Ministro de Relaciones Ex-

teriores y por decreto supremo, determina a

nualmente la cantidad de cargos de Embajadores 

en los cuales podrán ser encasillados 103 Minis 

tros Consejeros de la Planta del Servicio Exte-

rior, sin 
. . ; 

sUJeclon a las normas de ascenso. 

6° Puede acreditar con rango de Embajador o de-

signar en cargos de su exclusiva confianza en 

el Ministerio a Ministros Consejeros de la Plan-

ta, los mismos que conservarán la propU,dad de 

d ichos cargos en la Plan ta. 

7° Los funcionarios que desempeñan cargos de ex

clusiva confianza del Presidente de la Repúbli-

ca, se exceptúan del proceso calificatorio. 

SO Mediante Decreto Supremo puede prorrogar ,has-

ta por seis meses, la permanencia de los fun 

cionarios que hubieran cumplido los plazos co 

rrespondientes en sus misiones en el Exterior. 

9° En caso de límite de edad, puede -mediante De-

creto Supremo, fundado- autorizar la permanen

cia en el servicio durante un períodO adicional de 

hasta cinco añ03. 

10° Puede contratar hasta diez personas de su ex 

elusiva confianza, para desem"eñarse en el ex

tranjero como C6nsules Genel'ales, con rango de 

Ministros Consejeros. 
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11 0 A proposici6n del Ministerio, está facultado 

a designar para comisiones en el extranjero 

a 'Personas ajenas a la Administraci6n Públi-

ca. 

12 0 Debe fijar las tarifas de los Servicios que el 

Ministerio preste al público, relacionados con 

el despacho de cables, otorgamiento de pasa 

portes oficiales y especiales, traducci6n de do

cumentos y otros. 

Nuestra Ley, en cambio, prevé qué el 
, . 
un lCO 

acto que no es de competencia del Ministro de Re

laciones Exteriores, en el ámbito interno de la Can

cillería, es el nombramiento de ,.Jefes titulares de 

Misi6n Diplomática. Todos los demás corresponden 

al Ministro de Relaciones Extel'iores. 

Lo anterior, a mi modo de ver, significa dos 

cosas: 

a) Por una parte una concentraci6n de poder en ma

nos del Presidente de la República de Chile que, 

dadas las actuales condiciones políticas de ese 

país, corresponde al manejo general de 103 asun

tos públicos allá; y, 

b) Por otra parte y parad6gicamente, demuestra el 

vigor profesional del Servicio Exterior chileno, 
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puesto que si para prorrogar por seis meses 

la permanencia de un funcionario del Servicio 

Exterior, es necesario un Decreto Supremo, 

quiere decir que las normas establecidas se 

cumplen y que las excepciones son realmente 

tales y se encuentran en última instancia a cri

terio de la máxima autoridad del país. 

En el Estatuto chileno, se encuentra una in

teresante división del personal del Servicio Exte 

rior en dos plantas: 

a) Planta "A" (Presupuesto en moneda extranjera); 

b) Planta "B" (Presupuesto en moneda nacional). 

Cada planta tiene sus categorías y trato espe-

cializado no solamente en cuanto a aspectos 
, . 

econom 1-

cos, sino también respecto a destinos y otros facto-

res. 

El ingreso al Servicio Exterior se realiza por 

la séptima categoría exterior, correspondiente a Ter

ceros Secretarios de.segunda clase (Planta "B"). 

Un aspecto de fondo que contrasta con nuestra 

situación es el relacionado con la vinculación Canci-

llería-Instituto de educación superior. 

En Chile, como vimos anteriormente, existe y 

ha tenido una gran trayectoria, la Academia Diplomá-
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ti ca. Le corresponde, entre otras, las funciones 

de "organizar, recibir y calificar los examenes que 

deban rendir las personas que postulen al Servicio 

E xte r i or'! En varias partes la Ley se remite a la 

Academia Diplomática, estableciéndose un impres

cindible canal entre Administración Pública y orga

nismos académicos, aunque en el caso chileno 11e-

ga a constituir dependencia del Ministerio de Rela-

ciones Exteriores. En el caso nuestro, no sólo que 

los lazos Ministerio-Universidad son débiles sino 

que cada uno cumple funciones aisladas, sin coordi

nación ni nexo, originando dispersión de esfuerzos, 

frustraciones y desmejoramiento en la calidad que 

nuestros diplomáticos pueden y deben tener. 

En cuestiones de menos imoortancia, hayal

gunas que debemos también mencio:oar, por ejemplo, 

m i e n t r a s n u e s t r a Le gis 1 a ció n e s t a b 1 e c e co m o ti e m p o s 

l(mites para personas en misiones en el Exterior, 

cinco años y en el país, no menos de tres, Chile tie-

ne los mismos cinco años para el Exterior y no me 

nos de dos en el pa(s. Esto se c:::>mplementa con la 

forma en que se tratan los e a s 0.5 de 
. , 

excepclon: en el 

Ecuador "la alteración prudencial" de ambos casos 

correspo"1de resolver al Ministro :le Relaciones Ex-

teriores. En Chile el Presidente de la República 

"en casos excepcionales" debidamente calificados po

drá prorrogar hasta por seis rneses la permanencia 

de funcionarios en el Exterior. Como se ve ni si 

quiera se contemplan casos de excepción para el lap-

so obligatorio en Chile. 
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Por otra parte, el Estatuto chileno pone én 

fasis especial en las Calificaciones del Personal, 

estableciendo que "los funcionarios / seran califica-

dos anualmente con el objeto de evaluar su capaci

dad, preparaci6n, desempeño funcionario, cualidades 

personales y demás condicio:les que se estimen nece-

sarias para el cumplimiento de las obligaciones que 

impone el servicio". 

De acuerdo con el puntaje que se le asigne a 

cada persona, pueden los funcio"1arios chi lenos ser 

ubicados en una de las siguientes listas: Lista 1: 

De mérito; Lista 2: Buena; Lista 3: Regular; y, Lis-

ta 4: Mala. 

La eventua lidad de una ubicaci6n en la Lista 

3 implica la imposibilidad de ascenso, mientras se 

permanezca en ella. y en una manifestaci6n de la 

importancia de las representaciones en el Exterior, 

ocasiona el regreso al país en el plazo de treinta 

días. 

Si bien es cierto que en nuestra Ley también 

se prevé el sistema de calificaci6n de -méritos, las 

condiciones son 
, 

mas benignas, con posibilidad de re-

calificaci6n, etc. 

En cuanto a ascensos, mientras nuestra Ley 

de 206 artículos los trata en dos y se limita a de-



cir que "se efectuarán de acuerdo con la preceden

cia establecida en el Escalafón", el Estatuto chile

no trata en detalle y con precisión tan importante 

aspecto de la carrera. Establece un requisito de 

perfeccionamiento de acuerdo con el Reglamento y 

uno de permanencia en la categoría que en general 

es de cuatro años y, finalmente, se remite a la ca

lificación, debiendo quien aspire ascender estar ca

lificado en las Listas 1 ó 2, exca;:>to para ascender 

a Ministro Consejero o Consejero, casos en que ne

c e s a r i a m e n t e d e b e e s t a r ,~ a 1 i f i cad e en 1 a Lis t a 1 e 1 

funcionario que aspira a promocié.'1. 

Quedan así expuestas, en ;:reves razgos, las 

diferencias fundamentales entre las normas que ri

gen al Servicio exterior Ecuatori?no y el chileno. 

Un estudio a fondo del tema serí2 por sí solo motivo 

de una tesis o trabajo de investigación individual. 

4° SUGERENCIAS QUE PERMITIR:AN MEJORAR NUES 

TRO SISTEMA LEGAL SOBRE LA Mi\TERIA 

Hay que principiar por marcifestar que el Ecua

dor de 1964 es muy diferente al Gel año 1981. 

No solamente en el orden :colítico, expresado 

en un Gobierno militar cuatriparti':o en aquel año de 

1964, mientras hoy rige la Nación un Gobierno Cons-



titucional, con la presencia de tres funciones in

dependientes. 

En lo ~ . econ om ICO las diferencias son abisma-

les, tanto desde el punto de vista de la estructura-

. "" ,/'. Clon econpmlca, como si analizamos montos de expor-

taciones e importaciones, ingreso per cápita y otros 

indicadores económicos fundamentales. 

En lo social, la década del 70 representó un 

cambio substancial en la estructura de nuestra so 

ciedad, con la consolidación de una clase media que 

tiene ya significación en el país. 

Todo este nuevo panorama, tiene que reflejar-

se en nuestras relaciones internacionales y en quie

nes tienen la misión de ejecutarlas: los miembr03 del 

Servicio Exterior. 

La estructura del Ministerio de Relaciones Ex-

teriores , la cual la Ley trata en 34 artículos, por 

sus caracter'ísticas esencialmente variables, no debe

ría constar en el texto legal, sino, más bien, formar 

par t e d e un Re g 1 a m e n·t·o O r g á n i c o - Fu n c ion a 1 q u e , en 

consecuencia, pueda ser reformótdo de acuerdo a la 

actual constitución, por Decreto Ejecutivo. 

En la práctica lo que ha sucedido es que la 

estructura legal de 1964 ha sido desbordada a través 
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de Acuerdos Ministeriales, conforme lo facilitó 

el Decreto Supremo No. 239, de marzo 26 de 1975, 

disposición que se hacía eco de una realidad admi 

nistrativa del País. 

U n a c 1 a r a m u e s t r a del o q u e ,s e a f i r m a e s 

el Estatuto del Personal del Ministerio de Relacio 

nes Exteriores de Chile, el cual -como su nombre 

lo indica- no contiene ninguna disposición sobre 

la es~ructura administrativa de la Cancillería. 

Consideración aparte merecen los Organis-

mos Consultivos del Ministerio, especialmente la 

Junta Consultiva de Relaciones Exteriores, la cual 
, 

debería estar integrad~ por las personalidades mas 

prominentes, del País, con alguna vinculación con 

las relaciones internacional~s. 

Una nómina tentativa podría incluir: 

1 0 Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien 

por su categoría, debería presidir el organismo. 

2 o Un representante de la Conferencia Episcopal E

cuatoriana, que es el organismo clerical de ma

yor jerarquía en el País. 

3° El !Presidente de la Comisión de Relaciones Ex 

teriores de la Cámara de Repr'esentantes. 
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4° El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, o su representante. 

5° Un representante de los Institutos de Educa

ci6n Superior o Escuelas Universitarias espe

cializadas en asuntos internacionales. 

6° Los ex-Presidentes Constitucionales de la Re

pública, hasta la edad de 75 años. 

7° Un representante por los medios de comun,ca 

ci6n colectiva del país. 

SO H"l.sta cinco ciudadanos escogidos por el Presi

dente de la República, -especialmente entre los 

ex-Cancilleres de la República o personalidades 

profundamente experimentadas en el campo de 

las relaciones internacionales. 

Otra reflexión de fondo respecto a modificacio

nes de la Ley Orgánica se refiere a la imprescindi- ¡/ 

b 1 e n e c e s ida d d e t ~_b a j o c c::>_~ ú n e n t r e 1 a Can c i 1 1 e ría 

y las Escuelas Universitarias que se dedican al es

tudio de ciencias internacionales o afin_e_s. 

No pueden seguir ni el Ministerio ni la Univer-

sidad desentendiéndose del problem3.. La Cancille 

ría no debe perder el capital que significa la form3.

ción universitaria de sus cuadros diplomáticos y la 
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Universidad, por su parte, no puede seguir for

mando en sus aulas a j6venes del IERAC, del SE 

CAP, del Banco Nacional de Fomento, etc. que n~ 

da tienen que ver con el Servicio Exterior y que 

ninguna posibilidad favorable tendrían de vincular-

se a él. 

Rectificaciones imprescindibles son, pues, 

las de dar derecho a los ~ej()s-",_s __ ~_gres<'ldos de la 

Escuela de Ciencias Internacionales de la Universi-

dad Central y de la Escuela de Diplomacia de la U

niversidad de Guayaquil, para ingresar a la Sexta 

Categoría sin necesidad de oposici6n y siempre que 

acrediten moral y salud compatibles con las activi 

dades que les correspondería ejercer. 

Esa es una alternativa. Otra podría ser la 

c r e a c i 6 n d e u n a p !:~_p i -" A cad e m i a D i 10m á tic a e n e 1 ( 

seno de nuestra Cancillería, que se constituiría en 

el venero de diplomáticos nuevos, los mismos que 

habiendo culminado sus esfuerzos académicos ten 

drían asegurada su situaci6n laboral. 

D e s d e el p u n t o d e v i s t a d e pro f e s ion a 1 iza. c i 6 n , 

la inexistencia de una verdadera Escuela Diplomáti

ca equivaldría en las Fuerzas Armadas a prescindir 

de las Escuelas Militares o a suponer su funciona-

miento sin seguridad de que sus graduados se inte

gren automáticamente al orgánico del Ejército, la 

Armada y la Fuerza Aérea. 
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Un aperte necesario. para mejerar la ley vi

gente se relaciena cen el sistema de ascenses. Ce

rne hemes viste, las dispesicienes actuales se:o par

cas y generales y han determinado. una acumulación 

de persenal en la cumbre de la pirámide, estructu

ra que per razenes ebvias debe permanecer siempre. 

Las plantas del sistema chileno., per ejemplo., 

preven para la fecha de expedición del Estatuto. 

(1979): 63 embajaderes, mientras se supe:oe la exis

tencia de 123 Terceres Secretaries, situación que 

ni de lejes existe en el país. 

Un adecuado. r~gimen de ascenses debe exigir 

al menes les siguientes requisites: 

1. M~rites, acreditades po.r la cal ificación anual; 

2. Tiempo. de permanencia en la categoría; y, 

3 . E x i s ten c i a d e va can t e s . 

Consideració:o especial merece el ascenso a 

la máxima categoría del escalafón: Embajador. 

En primer t~l'mino, debe existir una riguro-
---~-------~~. 

sa selección. Si bien es ciert o que hay un 
, 

vacto 

para 10.3 ascensos en general, para el caso especí-

Fice de Embajader, los requisitos deben ser caliFi

cades y seleccienades con el tiempo. de servicies, 
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tanto en el Servicio Exterior como en la Categoría, 

con la trayectoria diplomática del aspirante, 

su preparación, etc. 

con 

Tan importante como lo anterior, es el es

tablecimiento de normas anticipadas, de obligatori~ 

dad general y cumplimiento cabal. Bajo :1inguna ci.!:. 

cunstancia se podría admitir exiger,cias particulari

zadas o requisitos que satisfagan a determinados 

funcio:larios. 

Otra innovación que beneficiará, sin lugar 

a dudas, a los miembros del Servicio Exterior y a 

éste en general, es el establecimiento de mejores 

condiciones para 10.3 funcionarios eue cumplan misio 

lOes en el 
, 

pa 1S • Ese o'::ljetivo se podría conseguir 

a través de accione.3 oficiales y fomentando la par

ticipación en Asociaciones o Cooperativas en donde 

la carga mayor asumen quienes se encuentran en 

funciones en el Exterior. 

Quedan así enumeradas, de manera glo'::lal y 

general, de acuerdo a· los límites del presente tra

bajo,las principales innovaciones que permitirían 

mejorar o progresar la profesionalización diplomá

tica,en particular, y el Servicio Exterior, en gene-

ra l. 
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